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11Tan mal patrón es aquel que da 

más de lo que tiene, porque con. 

du_ce la empresa a la quiebra, -

como el que da menos de lo que 

puede, porque la conduce al deg 

contento. 11 
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IN T Ro D u e e I O'N 

La eiección del presente trabajo sobre Audito

ría Laboral, esta motivado en la necesidad de prestar un 

servicio eficiente a los patrones en lo que se refiere -

al aspecto de 1as relaciones obrero - patronales y por 2 

tro lado obtener resultados a corto plazo efectuando es

te tipo de trabaja. 

Sentimos el Compromiso de brindar una asesoría 

amplia y especializada no sólo con el fin de beneficiar 

al patrón, sino que en forma conjunta logremos un equil! 

brio entre el capital y el trabajo, ya que al cumplir el 

patrón con las obligaciones que la ley de la materia le 

señala, en forma dirécta se beneficia al propio trabaja

dor. 

Es por esto que incursionamos en este reng16n 

que sentimos puede ser atractivo ya que pocos trabajos -

sobre este tema se han elaborado y si bien es cierto que 

sobre la Ley Federa1 del Trabajo se ha escrito con ampli 

tud por diferentes juristas quienes han abordado temas -

gian importancia en lo que a la relaci6n laboral se re-
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r"iere, ?nuy .~~~ó>Se_ ha escrito de como elaborar en forma -
,· ' . 

correcta" la· documentaci6n que la propia ley señala y exi-

ge al.patr6n, o la manera de elaborar un recibo de pago -

etc. de ahí nuestra inquietud de escribir sobre este tema. 

Tratando de apartar lo que en la praxis laboral hemos ex

perimentado, cierto es que la ley laboral existe pero hay 

que saber darle la aplicación adecuada. 

Nosotros pretendemos en el presente trabajo a-

portar un poco de estos conocimientos que a través de !Os 

afias de práctica hemos adquirido, sintiéndo la necesidad 

de transmitirlos porque consideramos que se han obtenido 

resultados positivos en la mayoría de los casos porque la 

idea esta encaminada básicamente a dar cumplimiento en 

forma adecuada a los lineamientos establecidos por la Ley 

Federal del Trabajo, y no se trata de proporcionar un be

neficio ventajoso para el patr6n sino de que tanto patro-

nes como trabajadores se apeguen a lo establecido por el 

ordenamiento legal. 

Son estos los motivos quo nos alientan a tocar 

este tema considerando también que la modernidad de la vi 

da y los constantes cambios que el pa!s vive requieren de 
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una mayor preparaci6n y especializaci6n en cualquier ámbi 

to por lo que la práctica de la auditoría laboral aporta 

en- forma general beneficios directos para el buen funcio

namiento de las empresas y por consiguiente para un sano 

manejo de las relaciones obrero - patronales. 
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AUDITORIA LABORAL 

1.- Concepto de Auditoría Laboral 

2.- Contenido de la Auditoría Laboral 

3.- Práctica de la Auditoria Laboral 

4.- Beneficios de la Auditoria Laboral 



CAPITULO I 

AUDITORIA LABORAL 

I. 1 CONCEPTO DE AUDITORIA LABORAL 

Auditoría laboral la podemos definir como el mé

todo por medio del cual se realiza uña minuciosa revisión 

de los documentos que los patrones estan obligados a eia

borar, conforme a lo establecido en los diversos artícu-

los de la Ley Federal del Trabajo, 1a auditoría se lleva 

a cabo por especialistas en la materia y con el fin pri -

mordial de que las empresas cumplan con los requisitos -

que el ordenamiento legal les exige. 

El concepto de auditodía lo encontramos en la -

Macropedia Hispánica tomo 2 página 196 que dice: 

Auditoría.- "El desarrollo que han adquirido 

las grandes empresas y corporaciones, y la creciente com

plejidad de sus actividades, han hecho imprencindible el 

nacimiento de una nueva actividad profesional, la audito-



!:.ÍA1 encargada de verificar la exactitud de la informa -

ción que esas empresas proporcionan sobre su funcionamieu 

to. 

Se entiende por auditoria el examen de los do -

cumentos y procedimientos contables de una entidad reali

zados por especialista9 en la materia. El crecimiento de 

las empresas ya mencionado y la separación que ha ido pe~ 

filándose entre los conceptos de propiedad y control se -

hallan en el origen de la extensión de esta práctica pro

fesional, en la que por lo.común se distinguen dos modali 

dades conocidas como auditoría externa y auditoría inter-

na''· 

Los auditores que en este caso generalmente son 

externos, o sea que son personas independientes con res -

pecto a las personas responsables de la emisión de los -

di versos documentos laborales que en una auditoria de es

te tipo se someten a consideraci6n. 

Nos encargamos de analizar si los documentos e

laborados por la empresa se ajustan a lo señalado por ia 

Ley Federal del Trabajo. 

Las conc1usiones de la auditoría 1aboral inte-
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rasan a los. _fU_~cibn8rios de la empresa dado el alcance -

que pudiera tener el modificar o corregir políticas labo

rales tnternaa·. 

Esta actividad de la auditoría laboral se enea-

mienda por lo general a especialistas en la materia, que 

aplican en su investigación los conocimientos y la expe-

riencia que se ha adquirido en la práctica laboral. 

Se podría decir que la auditoria laboral en la 

actualidad es necesaria para todos los patrones que des~ 

an tener un buen funcionami.ent"o en la relación obrero -

patronal. 

Esta idea nace de algunos estudiosos del dere-

cho laboral como el Dr. Baltazar Cavazos Flores, que es-

tima que la Ley Federal del Trabajo, ea proteccionista -

del trabajador y por lo tanto cuando existen conflictos 

laborales generalmente el patr6n queda en desventaja, ya 

que en el desarrollo de .un juicio laboral será éste 

quien deberá presentar a la autoridad correspondiente la 

documentaci6n que le sea requerida por ejemplo, contra -

tos individuales de trabajo, contratos colectivos o en -

su caso contratos ley, nóminas o recibos de pago de salA 
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rios, · ~ontrcileS de·_asistencia, comprobantes de pago de u

ti1idades, · comprobant-es· de pago por lo que toca a vacaci.Q. 

nea.y.prima vacacional así como aguinaldo etc. esto de a-

cuerdo al art!culn 804 de la Ley laboral. 

En realidad este concepto de auditoría laboral 

se puede considerar nuevo ya que lo pusimos en práctica -

a partir del año 1984, con ia idea de prestar un verdade

ro servicio al patr6n y salirnos un poco de lo que gene--

· ralmente se manejaba en diversos despachos por medio del 

pago de una iguala mensual y que consistía, en prestar el 

servicio a la empresa o negociación única y exclusivamen

t~ en ta atención de juicios laborales, o cuando se pre -

sentaba un requerimiento de la autoridad competente. 

Además de esos servicios decidimos por medio de 

las auditorias laborales ampliar nuestra asesoría en una 

forma más profesional y benéfica para el patr6n, es decir 

que adquirimos el compromiso de auditar a todas aquellas 

empresas que estuvieran ·afiliadas a nuestro despacho con 

el propósito de que cuando se les presentara alguna even

tualidad, se tuvieran los elementos necesarios para hace~ 

les frente. 
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En otra palabras estamos desarrollando lo que 

en otra área se maneja con el nombre de medicina preven

tiva con toda -1:ª' p'roporción guardada, y a manera de mera 

expresi6n, ya que'los conflictos de las empresas no seg 

rradicarían en su_ totalidad, pero sí se corregirían mu- -

chas de las deficiencias que se presentaran y se realiza

ría un trabajo continuo entre empresa y asesores para lo

grar e1· óptimo funcionamiento de la empresa. 

I. 2 CONTENIDO DE LA AUDITORIA LABORAL 

La auditoría laboral, por ser un trabajo de -

estudio y análisis de la documentación que los patrones -

estan obligados a elaborar conforme a lo que dispone la -

Ley Federal del Trabajo, resulta bastante extensa basta 

señalar que nuestra legislación laboral esta compuesta -

por 1010 artículos muchos de los cuales se refieren a las 

obligaciones de los patrones, as{ como lo relativo al prQ 

cedimionto laboral ante las Juntas de Conciliación y Ar-

bi traje. 

A continuación se mencionarán los puntos de re-
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visión que contiene la auditoría laboral: 

1.- Actas constitutivas, cuando se traten de -

personas morales, con el objeto de analizar si se esta -

en condiciones de acreditar plenamente la personalidad -

jir!dica en los casos de juicios laborales o comparecen

cias ante las autoridades competentes. 

2.- Contratos individuales de trabajo 

a) Por tiempo indeterminado 

b) Por tiempo determinada 

e) Por obra determinada 

d) cualquier otro tipo de contrato que el pa-

requiera por sus propias necesidades tales 

como: 

.I.- Contratos de servcioa profesionales 

II.- Contratos de agentes vendedores 

III.- Contratos para comisionistas 



3.- contrato colectivo de t~abajo o contrato 

ley en su caso. 

4.- Recibos de nóminas de pagos tales como: 

a) Salarios 

b) Vacaciones 

e) Prima vacacional 

d) Aguinaldo 

e) Reparto de utilidades 

f) Tiempo extraordinario 

g) Comisiones 

h) Séptimos días 

i) Días festivos 

8 

j) cualquier otro de recibo que por la presta

ción de un servicio ei patrón tenga que ex

pedir. 
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s.- Reglamento interior de trabajo 

6.- Controles de asistencia 

7.- Programas de capacitación y adiestramiento 

B.- Seguridad e higiene 

9.- Comisiones mixtas 

10.- Trabajo de mujer.es 

11.- Trabajo de menores 

12.- Renuncias y finiquitos 

13.- Expedientes de los trabajadores 

El contenido de la auditoria laboral es bastan

te extenso aunque por el momento s6lo enumeramos los pun 

tos de su contenido sin entrar en detalle, ya que en la 

práctica cualquiera de ellos es objeto de un buen núme-
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de cuestionamientos, para este trabajo nas enfocaremos -

única y exclusivamente a tres aspectos que serán: 

a) contratos individuales de trabajo 

b) Reglamento interior de trabajo 

e) Jornadas de trabajo y controles de asisten

tencias. 

Es ovbio que por motivos de tiempo en el pre-

sente trabajo nos enfocaremos solamente a estos tres as

pectos que a nuestro juicio resultan de gran importancia 

para el buen funcionamiento de la relaci6n obrero-patro

nal. 

En relación al contenido de la auditoría labo

ral el Dr. Baltazar cavazos Flores en su libro Instantá

neas laborales, Notas y Comentarios sobre derecho del -

trabajo nos comenta al respecto: 

11 La situación laboral existente hace indispen

sable que las empresas esten debidamente actuaiizadas. -

Habida cuenta de que ya no se puede seguir improvisando, 
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. . 
sugerimos se praC~i.qu.e,n' .~.a~ditorías labo.Í"a1es que compre.n. 

dan: 
'.::•, 

> 'i:.<~!:;_, <,; 

I •.. Ob~:~i:V~ci·~-~~~>:~enerales en materia d~ rela-
-~, ., ,,,;;_,- ~ ._:.,,;;-, ''· 

e iones i~~u~.t~.i~~·~e;",::y·. l:~bOl-a1es: 

--Jornada legal 

- Días de descanso 

- Prohibiciones 

- Aguinaldo 

- Reparto de utilidades 

- Trabajo de mujeres 

- Trabajo de menores 

- Elementos generales 

- Recientes modificaciones a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo 

- Notas específicas 
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II - Contrato colectiyo de trabajo 

III - Reglamento· int-e~ior de trabajo 

IV - Contratos indiv.iduales de trabajo 

V - Renuncia .y fin.iqui to 

VI - Control de asistencia 

VIII - Expedientes de los trabajadores 

IX - Prima de antigüedad 

X - Higiene y seguridad 

XI - Capacitación y adiestramiento 

XII - Reclutamiento de personal 

XIII - Entrevistas con los miembros del sind! 

cato 

XIV - Resultados de las encuestas levantadas 

entre el personal 

XV - Observaci6n en materia de seguridad -

social 
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I. 3 PRACTICA DE LA AUDITORIA LABORAL 

La práctica de la auditoría laboral, se maneja -

de común acuerdo con el patr6n y en forma programada para 

.que el auditor se traslade al domicilio de patr6n en la f~ 

cha acordada previamente, indicándosela cuál es la documen 

taci6n que deberá tener a la mano para el desarrollo de e~ 

te trabajo. Una vez acordada la fecha y la hora en que se 

iniciará el trabajo así como el material objeto de análi-

sis es conveniente que un representante del patr6n auxilie 

para el mejor desempeño de ~a áuditoría, proporcionando -

los datos que se le requieran o para las aclaraciones per

tinentes. 

El auditor físicamente analiza y examina todos y 

cada uno de los documentos que el patrón le proporcione -

anotando en el cuestionario respectivo las fallas o defi -

ciencias así como las omisiones que se vayan detectando. 

Posteriormente dicho estudio será sometido a un 

análisis minucioso para elaborar un informe por escrito -

que será entregado al patrón auditado, indicándole cuales 

son las fallas que se encontraron, en base a que fundamen-
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taci6n legal.se respaldan, cuáles pueden ser las consecueu 

cias jurídicas o administrativas a las que se puede hacer 

acreedor si no se corrigen los errores detectados, y la m~ 

nera en que dichos errores pueden ser corregidos, Propor -

clonándole los formatos adecuados para corregir las fallas 

u omisiones cometidas. 

El escrito que contenga el resultado de la audi

toria laboral debe dirigirse a la persona que tenga facul

tades dentro de la empresa de dirección o administración -

para que pueda efectuar las modificaciones que se sugieren. 

El estudio deberá señalar con claridad los puntos que fue

ron revisados y las correcciones que deberán hacerse den-

tro del marco de lo que establece la Ley Federal del Trab~ 

jo. 

Se le asigna una calificaci6n a la empresa que -

va del uno al diez con el objeto de que en cada auditoría 

laboral se vaya obteniendo mejor calificación hasta llegar 

a la máxima que es de diez. 

La comunicación con el patrón en este tipo de -

trabajo es de vital importancia porque no basta con reali

zar la auditoría y emitir un resultado sino ten~r un segui 
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miento para verificar que Se corrijan i·as fallas y no se -

incurra en· otras. 

I. 4 BENEFICIOS DE LA AUDITORIA LABORAL 

Este tipo de trabajos que implican temar acciones 

inmediatas, para el patr6n que as{ lo quiera,lleva· paral~ 

lamente beneficios inmediatos. Es decir que aquel patr6n -

que requiera un estudio de esta naturaleza y que esté dis

puesto a llevar a la práctica las modificaciones o los cam 

bies que los asesores le indiquen, verá reflejado en este 

trabajo los beneficios para su empresa. 

Cuando el patr6n sea sometido a una inspección -

laboral por parte de la autoridad competente, éste podrá -

en ese momento dar cumplimiento a toda la documentaci6n -

que se le requiera, si efectivamente se apeg6 a lo seffala

do por los auditores, evitará el pago de multas que la ley 

laboral establece y que pueden ir de 3 a 315 veces el sa -

lario mínimo general vigente como lo sefiala el artículo --

994 de la ley mencionada, esto se refiere a tas multas que 

las autoridades podrían cuantificar por viOtaciones a las 

normas de trabajo cometidas por los patrones. 
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Al patrón que pague salarios inferiores ·al _míni

mo genera vigente, podría inclusive ser privado de ·su li

bertad, s gún lo establece el artículo 1004 de la Ley Fe-

deral del Trabajo y sus respectivas fracciones. 

Pudiéndose evitar todo tipo de contratiempos y -

sanciones si tiene una asesoría ~decuada que lo oriente -

para no i fringir la ley laboral por desconocimiento de la 

misma, si que esto lo exima de su responsabilidad. 

El beneficio_que puede obtener el patrón, en CA 

sos de ju cios laborales con los trabajadores, es incalcu

lable ya ue basta recordar que la Ley Federal de Trabajo 

en este s ntido es tajante y sefiala: 

Artículo 804.- El patr6n tiene obligación de con 

servar y xhibir en juicio los documentos que a continua-

ción se p ecisan, y señala entre otras:contratos individUA 

les de tr baja, listas de raya o nóminas, controles de - -

asistenci s, comprobantes de pagos etc. 

Artículo 805.- El incumplimiento a lo dispuesto 

por el ar {culo anterior, establecerá la presunci6n de ser 

ciertos l s hechos que el actor exprese en su demanda, en. 
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re1aci6n ~?n tal~s documentos salvo la prueba en contrario. 

olle, pasaría si el patrón no tuviera elaborados 

en f0rma correcta sus contratos individuales de trabajo, o 

no existiera un control de asistencia decuado, o no se tu

vieran los recibos de pago a los trabajadores por diversas 

conceptos, lo más probable es que todos los juicio~ labor~ 

les fueran perdidos por el patr6n, por no contar con la d~ 

cumentación adecuada, teniendo en la mayoría de los casos 

que pagar grandes cantidades de dinero por tiempo extraor

dinario que el trabajador quizá nunca laboró, juicios cos

tosos que podrían incluir muchas veces en sus laudos pagos 

de· tres meses de indemnización, salarios caídos, tiempo 

extraordinario, pago de vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo, séptimos días, días festivos etc. 

Cuando se llevan a cabo las auditorías laborales 

y el patr6n atiende a las indicaciones de los especialis-

tas en la materia, todo este tipo de pagos altamente costQ 

sos se verían disminuidas casi en su totalidad, no querie~ 

do decir con esto que por el hecho de que un patr6n tenga 

este tipo de servicios no va a tener juicios laborales que 

enfrentar, ni tampoco que la liquidación de algún trabaja-
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dor no le cueste dinero alguno, pero sí es seguro que ten

drán los elementos necesarios para hacerle frente a cual-

quier contingencia laboral que se les pudiera presentar, y 

de esta manera los patrones podrán obtener benP.f icios de -

toda índole si se aplica debidamente lo.que se ha señalado 

en el presente capítulo evitándose en muchos casos pagos -

cuantiosos, por sanciones de la autoridad laboral o por -

pérdida de juicios laborales ante las Juntas de Concilia

ci6n y Arbitraje. 
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DE TRABAJO 

20 

El concepto que la Lay Federal del trabajo est~ 

blece a este respecto se encuentra contenido en su titulo 

segundo capítulo I Disposiciones Generales en su art{cuto 

20 y que a la letra dice; 

Artículo 20.- Se entiende por relaci6n de trab~ 

jo cualquiera que sea et acto que le de origen, la prestA 

ci6n de un trabajo personal subordinado a una persona, m~ 

di ante el pag.o de un salario. 

contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su forma o denominaci6n, es aquel por virtud del cual 

una· persona se obl.iga a prestar a otra un trabajo perso-

nal subordinado mediante et pago de un salario. 

La prestaci6n de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero y el contrato celebrado producen los mis-
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mos efectos. 

El Dr. Miguel Dorrel Navarro conocedor de la m~ 

teria laboral vierte su concepto de lO que es la relaci6n 

individual de trabajo. 

11 La relación individual de trabajo, la que pu~ 

de existir o establecerse con o sin el contrato individu

al de trabajo, consiste en la prestaci6n de un trabajo -

personal subordinado a una persona física o jurídica, me

diante el pago de un salario. Si existen estos elemento~ 

existe para la ley laboral, la· relación de trabajo inde -

pendientemente del acuerdo, acto o documento que la haya 

oi'iginado. 

Resaltan en esta instituci6n fundamental del d~ 

recho del trabajo, a la que se refiere la ley laboral en 

su articulo 20, tres elementos esenciales que son: 

1.- La prestación de un trabajo personal. 

2.- Que se preste mediante el pago de un sala-

ria. 

3.- Que el trabajo personal que se preste sea -

subordinado. Este elemento o característica de subordina-
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ción, e~ sin duda el más im~ortante y consiste en la fa -

cu1tad de mando del patrón y el deber jurídico de obedien 

cia del trabajador, siempre que sea en relación con el -

trabajo contratado. 

Si no existe este elemento de subordinación, --

aunque haya un trabajo personal y medie el pago de un im-

porte en efectivo como contra-prestación por el servicio 

o trabajo prestado no hab~á relación laboral, como ejem -

plo se puede citar el caso de un abogado que ejerce libr~ 

mente su profesión a quien se le formula una consulta le-

gal por la cual se le paga un importe en efectivo previa

mente convenido, existe la prestación de un servicio y el 

pago del importe del mismo, pero no existe relación labo-

ral regulada por la ley de trabajo, en virtud de que di-

cha relaci6n carece del elemento indispensable de subordi 

nación. 11 
( 1 ) 

De igual manera sobre la relaci6n individual de 

trabajo, que contempla el artículo 20 de la Ley Federal -

del trabajo los Maestros Trueba Urbina y Trueba Barrera -

opinan: 

11 En torno a la relaci6n entre trabajador y pa-

( 1 ) Borrel Navarro, Miguel - Análisis Práctico y Juris
prudencial Del Derecho Mexicano Del Trabajo - EditQ 
rial Sista, Tercera Edici6n 1992 pág. 145 
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trón se han sllscitad~·Óontroversias a fin de determinar . .. . . -
su naturale~a · ju'iíai~a; Ú.Íios sostienen la teoría contrac-

:.i·,· 

tua1is.ta y o~~~'s Ía-._relacionista. La teoría contractuali.§. 

ta se or_.i.gi~6··"8~- ia tradición civilista, pues los' códigos 

civiles reglamentaban el contrato de trabajo en el que irn 

peraban los principios de igualdad de las partes y de au

tonomía de la voluntad, pero a partir de la Constituci6n 

Mexicana de 1917, el concepto de contrato de trabajo cam-

bió radicalmente, convirtiéndose en un contrato evolucio-

nndo como dijo el constituyente Macias. No se cambió el -

nombre pero en el fondo ya no hay propiamente un contrato 

en el que imperen aquellos principios, sino que por enci-

ma de 1a voluntad de las partes, estan las normas que fa-

vorecen al trabajador de manera que es la ley 1a que su -

ple la voluntad de las partes para colocarlas en un plano 

de igualdad. Por ello sostenemos que el contrato de trab~ 

jo es un genus novum regido por normas laborales de cará~ 

ter social, distintas del derecho de las obligaciones de 

la legislación civil. 

La teoría relacionista fue expuesta por Wolfgang 

Siebert allá por el año de 1935 en el apogeo de1 nacional-

socialismo en Alemania. Para diferenciarla del contra to -
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se estimó que la relac.ión es acon~-raC-t;.ual, gobernada por 

el derecho objetivo proteccionista·-del ~iabajador a la B!!l 
, .. ~ ,'. 

presa de donde deriva ta 'prestaci6~ ,d~. ser.vicios y el pa-

go de salario. Esta teoría n'o Coilt'ó·:91~~- •. el a~oyo de la m.2_ 

yoría de los juristas, porque si ·la ~elaé::ió~ de trabajo -

es acontractua1, tan sólo podrá aplicarse al derecho objg 

tivo en favor del trabajador. 

Entre la relación y el contrato como dice Caba-

nelas, vuelve al escenario la tantas veces discutida prig 

ridad entre el huevo y l~ gallina. La relaci6n es un tér

mino que no se opone al contrato, lo complementa,. ya que 

precisamente la relación de trabajo generalmente es origi 

nada por un contrato ya sea expreso o tácito, que genera 

la prestación de servicios. Por ello el derecho del trab~ 

jo es de aplicación forzosa e ineludible en todo contrato 

o relaci6n laboral, as! como el derecho autónomo que se -

establece en los contratos de trabajo pudiendo la voluntad 

de las partes superar las normas proteccionistas del der~ 

cho objetivo en beneficio del trabajador, una vez garant~ 

zados los derechos de los trabajadores que se establecen 

en las leyes, asi como las ventajas superiores a éstas --

que se consignan en los contratos colectivos de trabajo -
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que da, . una Zona.- l i.bre de autonomía en los contratos ind! 

viduales __ pa~a. pactar condiciones superiores a la ley o al 

contrato _col~ctivo, es por esto que entre el contrato y -

la· rela-ción nO hay discl-epancia, pues el contrato de tra-

. bajo no puede ser sustituido por la relación de trabajo -

como figura autónoma ya que el propio contrato se manif i

esta a trav&s de la relación laboral.'' ( 2 ) 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir -

que la relación individual de trabajo, para efectos lega-

les produce tos mismos efectos si existe o no, contrato ~ 

individual de trabajo, ya que la Ley Federa1·del trabajo 

seffala la presunción de la existencia de la relación de -

trabajo en su articulo 21. 

Es por esto conveniente que los patrones tengan 

los contratos individuales de trabajo de todas y cada una 

de aquellas personas con las cuales les vincule una rela-

ción laboral, porque la inexistencia do este documento es 

responsabilidad del patrón y no del trabajador. 

Si de cualquier manera existe la relación labo

ral, que mejor que se tenga el documento que describa las 

modalidades de tiempo, lugar y forma en las que deberá --

{ 2 ) Trueba Urbina, Alberto, Trueba Barrera, Jorge - Ley 
Federal del Trabajo. Reforma Procesal 1980. Coment~ 
rios Jurisprudencia Vigente y Bibliografía Concor--

dancia y Prontuario. Editorial Porrúa s.A. 42a. Ed~ 
ci6n pág. 33, 34. 
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El Contrato Individual de trabajo es el escrito 

que contienen las condiciones y modalidades que deberán de 

regir las relaciones obrero - patronales, pudiéndose seña

lar el trabajo que se va a desempeñar, el horario que se -

deberá cubrir, la duración del contrato, el lugar donde se 

deberá llevar a cabo el trabajo, la cantidad de salario 

que se percibirá por el servicio prestado, los d{as de pa

go y el lugar del mismo que preferentemente deberá efectu

arse en el mismo lugar donde se presta el servicio, c1áus~ 

la correspondiente que indique que el trabajador tendrá dg 

recho a ser capacitado y adiestrado según los programas 

que la propia empresa tenga establecidos para tal fin, se

ñalar los días de la semana de descanso así como los peri~ 

dos vacacional y todo aquello que convenga para ambas par

tes. 

En los contratos individuales de trabajo se po -

drá especificar en forma amplia, cuáles son las funciones 
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para las que· fue contratado el trabajador. El artículo 25 

de la Ley Federal· del trabajo seffala en forma concreta 

cuales son los requisitos que deberá contener un contrato 

individual y que a la letra mencionan: 

Artículo 25.- El escrito en que consten las con 

diciones de trabajo deberá tener: 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado -

civil, domicilio del trabajador y del patrón; 

II.- Si la relación de trabajo es para obra de

terminada o tiempo determinado o tiempo indeterminado; 

III.- El servicio o servicios que deban presta~ 

se, los que se determinarán con la mayor precisión posi -

ble; 

IV.- El lugar o los lugares donde deba prestar

se el trabajo; 

v.- La duraci6n de la jornada; 

VI.- La forma y el monto del salario; 

VII.~ El día y el lugar de pago del salario; 

VIII.- La indicaci6n de que el trabajador será 
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capacitado o adiestrado en los términos de los planes y -

programas establecidos o que se establezcan en la empresa 

conforme a lo dispuesta en la ley y; 

IX.- Otras condiciones de trabajo tales como -

d!as de descanso, vacaciones y demás que convengan el tr~ 

bajador y el patrón. 

En forma general estos son los requisitos que -

deberán contener los contratos individuales de trabajo, A 

clarando que la pr·opia Ley Federal del trabajo en su art! 

culo 26, señala que l.a fa'lta de este escrito no priva al 

trabajador de los derechos que la propia ley le confiere, 

sefialando que el hecho de que no existiera contrato indi

vidual de trabajo por escrito, es una situación imputable 

al patr6n no cumplir con dicha formalidad. 

De lo que se puede desprender de la práctica 1ª 

bora1, que la ~alta de este requisito es perjudicial para 

el patr6n porque independientemente de que se pueda hacer 

acreedor a una sanci6n por dicha omisi6n por parte de las 

autoridades laborales, lo dejaría en desventaja en caso 

de un litigio laboral, ya que ha quedado claramente esta

blecido que es responsabilidad plena del patrón elaborar 
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el es6rito correspondiente al que hemos hecho referencia, 

y qu.e .la omisi6n :ae1 mismo no perjudica los beneficios -

del tr~bajador establecidos en la ley laboral, por lo que 

es muy aconsejable que los patrones elaboren dichos con -

. tratos con el fin de evitar sanciones económicas y en los 

casos de litigio, tengan el escrito adecuado en el cual -

se describan las modalidades en que deberá desarrollarse 

el trabajo, y no dejarlo simplemente a la apreciación de 

las autoridades laborales, respecto a este tema los juri~ 

tas manifiestan en su concepto de contrato individual de 

trabajo que: 

" Aunque podemos considerar a1 contrato indivi

dual de trabajo como un contrato sui-géneris, si lo fuera 

mas a examinar desde el punto de vista de la doctrina ci

vilista, diríamos que es un acto jurídico oneroso porque 

significa carga o gravamen recíproco y conmutativo, que 

quiere decir trueque, cambio o permuta de una cosa por -

otra, en la que cada parte contratante da una equivalen -

cia por lo que recibe, por lo que podemos considerar que 

se cambia la fuerza de trabajo por una remuneraci6n econ2 

mica que llamamos salario. También es de tracto sucesivo, 

porque sus efectos no se agotan en el acto mismo de su c~ 
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lebración, sino que continúan durante toda Su vigencia o 

durante toda la .preStación de servicio y además es conmu

tativo pues las prestaciones que se deben las partas, son 

inm0diatamente ciertas y conocidas por lo que cada parte 

puede apreciar desde su celebración el beneficio o la pé~ 

dida que su cumplimiento implica. 

Asi mismo podemos afirmar que es un contrato si

nalagmático y bilateral ya que establece derechos y obli

gaciones mutuas y por intervenir dos partes el patrón y -

el trabajador. 

De acuerdo con la Ley Federal del trabajo ·e in

dependientemente de la denominaci~n y forma que le otar -

guen las partes debemos considerar como contrato indivi -

dual de trabajo, aquel en virtud del cual una persona fí

sica que se denomina trabajador se obliga a prestar a o -

tra persona que puede ser física o moral y que se denomi

na patrón, un trabajo personal subordinado mediante el p~ 

go de un salario. 

sus elementos esenciales son los mismos que -

los que constituyen la relaci6n de trabajo. 

El consentimiento que puede ser expreso o táci~ 
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to, un objeto lícito y posible, el salario que para.algu

nos es sólo una consecuencia, .y no un elemento esencial -

del contrato, lÓgicamcnt·e la capacidad jurídica para su -

otorgamiento pues constituye un el~mento o requisito ne

cesario para su validez legal. En el contrato de trabajo 

puede omitirse señalar el objeto y el salario y sin em~a~ 

go producirá todos sus efectos en el campo del derecho --

del trabajo. 

La subordinación podemos considerarla como la -

característica distintiva de esta forma especial de con -

trato a la del contrato de prestación de servicios profe

sionales independientes y otros contratos de.prestación -

de servicios en los que no existe el elemento de subordi-

naci6n. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 -

de la Ley Federal del trabajo, las condiciones de trabajo 

deben hacerse constar por escrito, es decir, mediante un 

contrato individual de trabajo, cuando no existe contrato 

colectivo aplicable. 

Nosotros estimamos que no obstante la citada 

disposici6n legal, aunque exista el contrato colectivo 
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de trabajor debe' celebrarse siempre el .contrato individu

al. A fin de poder señalar situacion~S y requisitos, ·pla

zos y derechos que generalmente escapan ae· la hechura de 

los contratos colectivos de trabajo. 

Sin embargo.no es una obligación legal a cargó 

del patrón tener el contrato individual, si existen en la 

empresa o establecimiento contrato colectivo o contrato 

ley federal del trabajo y lo establecido en la fracción 

del articulo 804 del propio cuerpo~legil. 

En los contratos individuales de trabajo no - -

pueden ser renunciados ninguno de·1os derechos estableci

dos a favor de los trabajadores en los contratos colecti

vos, en tos contratos ley, ni en la legislación laboral,

si se hace, esas estipulaciones son nulas y sustituidas -

por las prescritas en los convenios colectivos o en la 

ley,• ( 3 

De ah! la importancia de orientar y asesorar a 

los patrones por medio de las auditorias laborales,ya QQe 

es ovbio que el patrón desconoce los verdaderos alcances 

legales, que pueda tener el omitir en este caso concreto 

la elaboración de los contratos individuales de trabajo 

( 3 ) Borrel Navarro, Miguel op Cit. pág. 146,147 
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de todas aquellas personas con las cuales lo une un v!nc~ 

lo laboral, porque si analizamos con detonimiento el arti 

culo 804 de la ley laboral al respecto es muy claro y se

ñala~ 

11 El patrón tiene obligación de conservar y - -

exhibir en juicio los documentos que a continuación se -

precisan: 

Contratos individuales de trabajo que se cele-

bren cuando no exieta contrato colectivo o contrato ley 

aplicabl.e. 11 

El artículo en cuestión señala otros tantos dQ 

cumentos que el patrón debería estar obligado a presentar 

en caso de juicio laboral, nosotros nos remitimos única -

mente al apartado I de dicho articulo, porque es lo que 

nos ocupa en este momento, pero lo importante y trascon -

dente ea lo que señala el articulo 805 de la ley laboral 

y que nos invita a reflexionar en este sentido diciendo: 

Artículo 805.- El incumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo anterior establecerá la presunci6n de ser 

cierto los hechos que el actor exprese en su demand~ en -

relaci6n con tales documentos salvo prueba en contrario. 
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Este tipo de ordenamientos legales nos motivan 

a tratar de que los patrones ·t'C~n9an en regla "1os documen-

tos qua lo ley laboral les exige, es por eso que cuando -

detectamos a través de una auditoría que el patr6n no ha 

elaborado los contratos individuales de trabajo, le indi-

camas la importancia de su elaboración y más aún se le o

rienta para que los haga en forma correcta conforme o lo 

que dispone el ordenamiento legal. Referente al concepto 

de contrato individual de trabajo los maestros Trueba Ur-

bina y Trueba Barrera comentan: 

" La legislaci6n laboral mexicana exige la obl.!. 

gación de estipular las condiciones de trabajo por escri-

to y su falta se le imputa al patrón, de manera que cuan 

do no exista un documento en el que conste el contrato y 

las condiciones de trabajo, los trabajadores gozan de la 

protección social que contiene el artículo 123 constitu -

cional." ( 4 ) 

III. 3.- DIFERENTES TIPOS DE CONTRATOS 

INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Existen diferentes tipos de contratos individu~ 

( 4 ) Trueba Urbina Alberto, Trueba Urbina Jorge o.p. Cite 
pág. 37 
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les de trabajo que la propia Ley Federal del Trabajo per

mite según senn las circunstancias del caso. 

Basándose fundamentalmente en el plazo o térmi

no de su duraci6n, siempre y cuando se justifique su ori

gen para efectos de la ley laboral los contratos indivi -

duales de trabajo ·podrán ser: 

a) Contrato Individual de trabajo por obra de-

terminada. 

b) Contrato Individual de trabajo por tiempo -

determinado. 

e) Contrato Individual de trabajo por tiempo -

indeterminado. 

De estos tres tipos de contratos individuales -

de trabajo el que generalmente rige las .relaciones labor-ª. 

les en nuestro pa!s .es.el contrato individual de trabajo 

por tiempo indeterminado,ya que los citados en loA inci -

sos a y b tienen vigencia en casos muy específicos y cuan 

do la eventualidad o la obra para la cual es contratado el 

trabajador queda plenamente acreditado conforme a lo esta

blecido por la Ley Federal del trabajo a ese respecto. 
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El origen de estos tres ·.tiPos -de cent.ratos indi 

viduales de trabajo tienen su raíz en lo establecido en -

el artículo 35 de la ley de la materia que.sefiala: 

Artículo 35.- Las relaciones de trabajo pueden 

por obra o tiempo determinados o por tiempo indeterminado 

A falta de estipulación expresa, la relación será por - -

tiempo indeterminado. 

Sobre clases y duración de·contratos individua

les de trabajo se ha escrito lo siguiente: 

11 El contrato individua.l de trabajo como la re

laci6n de trabajo, pueden ser por obra o tiempo determin~ 

do o fijo o por tiempo indeterminado o indefinido y para 

la inversión de capital determinado. 

Cuando no se fija el plazo o término a un con-

trato individual de trabajo se considerará que es por 

tiempo indefinido, con fundamento en el principio de la -

estabi1idad en el trabajo que nuestra Constituci6n recen~ 

ce, razón por la cual siempre debe determinarse con clari 

dad el término o duraci6n del contrato individual de tra

bajo. 



37 

Es ir1.discut.1b1e .. qü~ l~. estabi1idad en el emp1eo 

que reconoce la .ley, ·es .underecho relativo del trabajador 

pues la ·propia 1E!giS1aCión laboral reconoce el derecho -

del pa.tr6n para dar por terminada la relaci6n da trabajo 

.ºel contrato ~ndividual aún sin causa justificada, siem

pre que indemnice al trabajador en los términos que seña-

la. (5) 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

POR OBRA DETERMINADA Y SU JURI2 

PRUDENCIA 

11 ELcontrato individual de trabajo por obra de-

terminada sólo es procedente cuando lo exija la naturale-

za de la obra, como por ejemplo cuando se celebra un con

trato para la construcci6n de un inmueble, para la repara 

ción de instalaciones hidráulicas de una empresa etc. En 

estos casos deberá precisarse con toda exactitud, en que 

consisten las obras a realizar y el término aunque sea --

probable de su duraci6n. 

Según la jurisprudencia de laSuprema Corte de -

Justicia en estos casos de contratos individuales de tra-

( 5 ) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 152 
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bajo por obra determinada, corresponde al patrón acredi-. . 
tar.1a cxistenciaqy_.vaii~az de~ mismo,· as! como la termi

nacióli de.'la ,Óbra':.Pa.~~.:·.~á -~ua_l se contrató al trabajador • 

. ~ambién'. J.a',:_coi:;te 'tiene establecido jurispruclen

Cialmente ,:que; a-1,·"'c~·ric;1~{-r la obra objeto del contrato 

termina éS't·e, y en· ta.1 supuesto la empresa que deja de ª!!1 

'plear a·un trabajador, no lo despide ni incurre en res--

ponsabilidad propia de los casos de separación injustifi-

cada. 

También debe tenerse presente que los contratos 

individuales de trabajo por obra determinada no se ProrrQ 

gan pues al terminar al obra, termina el contrato y si el 

patr6n desea conservar al trabajador para continuar utili 

zando sus servicios, no es procedente la pr6rroga del con 

trato sino la celebraci6n de un nuevo contrato individual 

de trabajo.• ( 6 ) 

En relación a la opinión de los juristas sobre 

este tipo de contrato por obra determinada, queda con - -

claridad que tendrán operancia siempre y cuando el patrón 

acredite plenamente su eventualidad, es por eso que la -

función de la auditoría laboral a este respecto se encam1 

( 6 ) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 153 
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na a checar que los contratos individuales de trabajo que 

ha elaborado el patrón de sus respectivos trabajadores, -

en el caso de que existan contratos individuales de trab~ 

jo checar que sean los adecuados y se apeguen a los lineª 

mentas establecidos por la Ley Federal del trabajo. 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

POR TIEMPO DETERMINADO Y SU JQ 

RISPRUDENCIA 

11 La ley también expresamente autoriza la C,!! 

lebración del contrato individual de trabajo por tiempo -

determinado o fijo, pero sólo cuando lo exija la natural~ 

za del trabajo que se va a realizar, cuando se trate de -

la sustitución de otro trabajador y en los demás casos -

que la ley señ~la como lo hace en los artículos 193, 195 

fracción IV y el artt'culo 305. 

Un ejemplo del primer supuesto que autoriza el 

Código del trabajo serta, cuando se contrata a un trabaj~ 

dor para poder satisfacer un pedido extraordinario o esp~ 

cia1, al que la empresa productora con sus propios traba-
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jadores ~e plant~ o permane.ntes no le es posible cubrir, 

o cuando' recibe.un pedtdo·especial en pascuas para surtir 

un nú.mero extraordinario de focos para arbolitos de navi

dad. 

En cuanto al segundo supuesto, sería el caso de 

un contrato que se celebra para la sustitución de un tra

bajador enfermo con licencia o permiso, cuya sustitución 

durará precisamente el tiempo que dure la enfermedad cu

briendo el permiso o licencia concedido por la empresa 

de acuerdo con la incapacidad que expida el Instituto Me

xicano del Seguro Social. 

En todas estos casos siempre deberá precisarse 

con toda claridad, la fecha de su terminaci6n. 

A este respecto debemos tener presente que por 

mandato de la ley si llegado el término señalado, conti--. 

núa o subsiste la materia del contrato éste quedará pro -

rrogado por todo el tiempo que perdure dicha circunstan -

cia sin necesidad de celebrar un nuevo contrato. 

Si por ejemplo se estab1eci6 en el contrato in

dividual de trabajo el término de setenta días para la e

laboración de diez millares de foquitos para árboles de 
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navidad y llegado ese: térráino no· se ha conc1U'.ído la fabri 

cai:ión de.: és~os, se considerará.-J.egal y áutomátic_amente -

prorrogado el. contrato hasta que se concluya la elabora -

ci6n !=)'e la· cantidad que motivara la celebración del con -

trato. 

Teniendo en cuenta el otro importe de las indem 

nizaciones que tiene que pagar el patrón en caso de con -

flicto con los trabajadores contratados por tiempo deter-

minado, es recomendable que se evite hasta donde sea posi 

ble la elaboración de ~ste tipo de contratos individuales 

de trabajo. 

Si la relación de trabajo fue por tiempo dete~ 

minado menos de un año, se tiene que pagar al trabajador 

una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad 

del. tiempo de· servicios prestados, tres meses de salario 

1os sa1arios vencidos y demás prestaciones contractuales 

y lega1es devengadas por el trabajador. 

Si la relación excede de un año, deberá pagárs~ 

le una cantidad igual al importe de 1os salarios de seis 

meses por el primer afio y de veinte días por cada uno de 

los afias siguientes, además de tres meses por concepto de 



42 

indemnizaci6n y los salarios vencidos. 

La ley se fundamenta para sefialar.estas altas -

indemnizaciones a ravor del trabajador que habiendo sido 

contratado por tiempo determinado se le rescinde su con

trato, en los gastos, molestias y perjuicios que induda-

blemente se le ocasionan al trabajador, cuando éste ha a

justado sus planes de vida a un contrato firmado por tiefil 

po determinado precisamente fijado en el contrato indi -

vidual de trabajo, muchas veces teniendo el trabajador -

que mudarse del lugar de su residencia y después , súbit~ 

mente por determinaci6n del patrón se le rescinde s~ con-

trato. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia tiene establecido con respecto al contrato de trabajo 

por tiempo determinado 11 que éste carece de validez para 

los efectos de su terminación, si no expresa la naturale

za del trabajo que se va a prestar, que justifique la - -

excepci6n a la norma general, ya sea que tenga por objeto 

sustituir temporalmento a otro trabajador o en los demás 

casos previstos en la ley. Lo anterior significa que el 

contrato individual de trabajo por tiempo determinado, sQ 

lo puede concluir al vencimiento del término pactado, cuan 
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do se ha agotado la causa.que le di6 origen a la contr~ 

taci6n, que·debe ser señalada expresamente a fin de que 

se justifique la terminaci6n de dicho contrato, al lle

gar la fecha en él señalada y en su caso al prevalecer 

las causas que dieron origen, el contrato debe ser pro-

rrogado por sustituir la materia de trabajo por todo el 

tiempo que perdure dicha circunstancia según lo dispues

to en el artículo 39 de la ley de la materia. 

De lo contrario no puede concluirse que por s2 

lo llegar a la fecha indicada en el contrato, termina é~ 

te, sino que es necesario para que no exista responsabi

lidad por dicha terminación que el patrón demuestre que 

ya no subsiste la materia de trabajo contratado a térmi

no. '' ( 7 

Este contrato de tiempo determinado juega en la 

práctica, un papel muy importante ya que en forma equiVQ 

cada se utiliza indiscriminadamente por los patrones en 

la creencia de que al vencimiento del mismo quedan exceQ · 

tos de responsabilidad alguna, esto lo seflalo porque - -

cuando hemos efectuado revisiones a través de las auditQ 

rías laborales, en un gran número de empresas encentra -

( 7 ) Borrei Navarro, Miguei op. cit. pág. 153, 154 
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mas .este tipo de contratos individuales de :trabajo por -

tiempo determinado ovbiamente mal aP.1.icados porque como 

ha quedado señalado por la Ley Federal del trabajo, solo 

en casos en que se justifiquen podrán ser válidos. El -

patrón sistemáticamente cuando contrata a un trabajador 

le aplica este tipo de contrato a '' prueb~ '' con el fih 

de no adquirir responsabilidades con los trabajadores y 

en la creencia de que si a su criterio e1 trabajador no 

'' funciona '' como hQbÍa pensado, simple y sencillamente 

al término del contrato le da las gracias, sucede que el 

patr6n desconoce la ley laboral y la utilización adecu~ 

da de los contratos individuales de trabajo, también el 

trabajador se encuentra en igualdad de circunstancias y 

piensa que efectivamente al término del contrato de -

tiempo determinado, es facultad del patrón continuar la 

relación lab9ral o simplemente darla por torminada sin -

responsabilidad para ambas partes~ Es curioso ver en la 

práctica laboral que el primer contrato que se le elab2 

ra a la mayoría de 1os trabajadores de México, es por un 

período de 28 días y esto considero se debe a que el pa

trón piensa que puede aplicar la fracción primera del -

artículo 47 de la Ley Federal de trabajo que a la letra 

dice: 
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Artículo 47.- -Son causas de rescisi6n de la r~ 

lación laboral, sin responsabilidad para el patr6n: 

Engañar el trabajador o en su caso el sindica

to que lo hubiese propuesto o recomendado con certifica

dos falsos o referencias en las que se le atribuyen al -

trabajador capacidades, aptitudes o facultades de las que 

carece. Esta causa de rescisión·dejará de tener efecto -

después de breina días de prestar sus servicios. 

Ovbiamente este criterio que los patrones a su 

conveniencia han estableci~o, legalmente carece de sus -

tentación alguna, en primera parque este tipo de contra

~os individuales de trabajo serán aplicables solo cuando 

lo exija la naturaleza del trabajo o cuando se trate de 

la sustituci6n de algún trabajador, o para el caso de que 

por alguna circunstancia excepcional el patrón requiera -

de la contrataci6n de trabajadores por algún pedido esp~ 

cial y que con los trabajadores de planta que se tienen 

no es posible satisfacer 1a eventualidad que se presenta 

por l_o tanto todos aquellos patrones que efectúan con -

trataciones de tiempo determinado sin acreditar la even

tualidad del trabajo, se encuentran fuera de lo que la -
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ley laboral señala al respecto. 

Art!culo 37.- e1 señalamiento de un tiempo de -

terminado.puede únicamente estipularse en los casos sigui 

antes: 

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo -

que se va a prestar 

II. cunado tenga por objeto sustituir temporal

mente a otro trabajador 

III. En los demás casos previstos por la ley. 

También es importante señalar lo que La Ley Fe

deral del Trabajo señala sobre este particular. 

Art!culo 39.- Si vencido el término que se hubi

ese fijado subsiste la materia de trabajo, la re1aci6n - -

quedará prorrogada par todo el tiempo que dure dicha cir

cunstancia. 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 



POR TIEMPO INDETERMINADO 

O INDEFINIDO 
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11 Es aquel. que no consigna condición, término o 

evento alguno que determine su duración, estab1eciendo o 

dando a entender que el trabajador prestará sus servici

os de manera permanente a fin de satisfacer una necesidad 

fija, normal o constante de la empresa y que en atenci6n 

a esta naturaleza de la prestación de servicios, el trab~ 

jador tiene la posibilidad, salvo los casos expresamente 

señalados en la ley, de permanecer o mantenerse indefini

damente en su trabajo, lo que viene a ratificar el princi

pio de la estabilidad en el empleo en tanto cumpla con sus 

obligaciones laborales. 

Este contrato o relación de trabajo constituye 

la regla de conformidad con lo· dispuesto en el artículo -

35 de la LeY Federal .de .Trabajo que señala: 

11 A falta de estipulaciones expresas la relaci6n 

será por tiempo indeterminado. 11 ( 8 ) 

El contrato individual de trabajo por tiempo in 

determinado, es el que generalmente se utiliza en las re-

( B ) aorrel Navarro, Migue1 op.cit.pág. 155 
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laciones obrero - Patronales ya que los otros dos tipos de 

conti-atos que ·:hemos a.·efinido con anterioridad tienen sus -

propias li~i taCi~~~s. 

·una de las funciones que cumple la auditoría ia-

. bo~~l, consiste en hacerle saber al patr6n cuáles son los 

tipo's de contratos individuales que la ley laboral establ.!! 

ce y cuál o cuáles en lo particular y según las propias n~ 

cesidades de la empresa se deberán elaborar. Es funci6n 

del auditor checar que los contratos individuales de trab~ 

jo, independientemente de.1~ señalado por el artículo 25 -

de la ley de la materia que describe lo que deberá cante -

ner dicho escrito, esten elaborados en forma correcta. 

La auditoría laboral por tratarse de un estudio 

profundo deberá de revisar aspectos de fondo tales como -

checar que quede descrito con precisión, los servicios que 

e1 trabajador desempeñará en cuanto a 1as jornadas de tra

bajo se deberá cerciorar que los horarios de trabajo se a-

peguen a los máximos 1egales, y que no los rehacen de a -

cuerdo a lo que estab1ece la ley labora1 al respecto, ea 

decir que no deberán existir jornadas que rehacen las 48 

horas a la semana cuando se trate de jornadas diurnas por 

ejemplo. Por 10 que se refiere a los salarios, verificar -
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que no existan salarios menores al mínimo general vigente 

de la zona econ6mica correspondiente, en este caso debemos 

cuidar también lo establecido por la Ley Federal de Traba

jo que establece que para los casos en donde existan cate

_gorías de trabajo iguales el salario deberá ser el mismo 

ya que en la práctica encontramos algunas empresas que -

en sus contratos individuales señalan categorías iguales 

y salarios diferentes, lo que se contrapone a lo estable

cido por la Ley Federal del Trabajo en su capítulo de sa

lario que establece: 

Artículo 86. - A tr.abaj o igual, deseritpeñado en -

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también igua

les debe corresponder salario igual. 

Sobre este aspecto de salarios también resulta -

común encontrar deficiencias por 10 que hace al plazo del 

pago de salario, ocurre que en a1gunos contratos indivi -

dua1es de trabajo el patr6n seffala plazos quincenales de 

pago, no obstante de tratarse de trabajadores que desemp~ 

ñan una labor material, contraponiendose a lo establecido 

por la ley de la materia que sefiala al respecto: 

Artículo 88.- Los plazos para el pago de salar1 
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os nunca podrán-ser mayoreS de una semana, para las perso

nas que desempeñan un trabajo material y de quince días p~ 

ra los demás trabajadores. 

O sea que la funci6n de la auditoría laboral va 

más allá de simplemente checar que el patrón tenga o no -

los contratos individuales de trabajo elaborados, sino que 

el contenido de los mismos se apegue a los ordenamientos -

establecidos por la Ley Federal del Trabajo. 

Los maestros Trueba Urbina y Trueba Barrera ca -

mentan en relación con este tipo de contratos: 

11 El contrato de trabajo por tiempo indetermina

do es el típico en las relaciones laborales, por lo que -

los contratos por tiempo rijo o para obra determinada con~ 

tituyen la excepci6n correspondiéndole al patrón probür -

esta circunstancia en los casos de litigio. 

conforme a nuestra legislaci6n, el contrato de 

trabajo a prueba carece de validez, porque desde que se 

inicia la prestación del servicio, el trabajador adquiere 

los derechos que consigna la ley laboral en su favor en 

tanto subsista la materia de trabajo, por lo que si un p~ 
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trón o empresa despide a un trabajador al término fijado -

en el llamado contrato de trabajo a prueba, subsistiendo -

la materia de trabajo, tal despido es injustificado y le -

da derecho al trabajador a ejercitar las acciones respect! 

vas. 

Sólo tratándose del trabajo de los domésticos se 

admite el contrato de trabajo a prueba conforme el artícu

lo 343. También el el artículo 159 se establece un período 

de prueba no.mayor de 30 días, para que el trabajador com-

pruebe su aptitud a fin de obtener un ascenso en la empre-

sa por vacantes o creación de nuevos puestos. " ( 9 

Es de esta manera como podemos tener un panora

ma más amplio en cuanto a la aplicaci6n y funcionamiento 

de cada uno de los contratos individuales de trabajo que 

la propia ley determina. 

Resulta pues de gran importancia que los patro-

nes elaboren a través de una asesoría adecuada, todos y 

cada uno de estos documentos con la finalidad de dar cum 

plimiento al ordenamiento legal descrito y sobre todo te-

ner un soporte para el caso de una eventualidad como la -

propia ley de la materia lo establece, que es obligación 

( 9 ) Trueba Urbina, Alberto Trueba Barrera, Jorge op.cit. 

pág. 41 
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de los patrones proporcionar a la autoridad competente, -

todo este tipo de documentaci6n. 
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11 El Reg~ament9 Interior de Trabajo es el con-

junto de disposiciones relacionadas con el desarrollo de 

los trabajos que se prestan a una empresa o negociación -

cuyo cumplimiento es obligatorio desde la fecha de su de

pósito en la Junta de Conciliación y Arbitraje, tanto por 

el patrón como para los trabajadores. Si existe sindicato 

deberá celebrarse con la representación legal de.éste, si 

no existe sindicato en la empresa o establecimiento, debg 

rá celebrarse con la mayoría de sus trabajadores." ( 10.) 

Es decir que el Reglamento Interior de Trabajo 

es el instrumento legal que contiene las disposiciones -

obligatorias para los trabajadores o empleados así como _ 

para el patrón, para el buen desempeño de las labores y -

se podrá aplicar a todas y cada una de las personas que -

presten su servicio en una empresa, por la existencia de 

( 10 ) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 361 
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una relaci6n laboral o contrato individual de trabajo que 

tiene· su fundamentaci6n legal en el Articulo 422 de la -

Ley Federal del Trabajo y que a la letra dice: 

Articulo 422.- 11 Reglamento interior de trabajo 

es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabaj~ 

dores y patrones en el desarrollo de los trabajos de una 

empresa o establecimiento. No son materia del Reglamento 

las normas de orden técnico y administrativo que formulen 

directamente las empresas para la ejecución de los traba

jos. 

Tomando en consideración el concepto vertido -

por el Dr. Miguel.Borre! Navarro, así como también lo se

ñalado por la ley de la materia al respecto, es importan

te mencionar la función que cumple la auditarla laboral -

en este renglón, ya que hemos podido constatar la impor-

tancia de ésta ~ara la aplicaci6n en su caso de sanciones 

correctivas o disciplinarias dentro de un establecimiento 

y más aún para el buen desarrol1o y orden de los trabajos 

que se efectúan. 

Nosotros enfocaremos a través de la auditoria -

laboral, el revisar primero que exista este documento Y -
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y en caso de que· no lo hubiera, ·sugerir a1 patr6n la ela

boración del mismo, sefialando ·las· vent'ajas que se pueden 

tener y la importancia de practicar en forma periódica di 
chas auditorias. 

Ya que este trabajo tiene como fin primordial ~ 

portar a los patrones los elementos necesarios para el -

buen funcionamiento de su negaciación, de tal forma que -

se este actuando conforme a derecho. 

En la práctica hemos encontrado que muchos pa-

trones carecen de este d~cUmento ya sea por desconocimien 

to de la ley laboral o por desconocimiento de su importan 

cia. 

En otros casos hemos encontrado patrones que e

fectivamente han elaborado su reglamento interior de tra

bajo pero no lo registran ante la autoridad correspondien 

te o desconocen su aplicaci6n o práctica es decir, que my 

chos patrones elaboran su reglamento interior de trabajo 

como mero requisito debido a que en una inspección labo-

ral el inspector correspondiente se lo pidió, perdiendo -

de vista lo primordial que es su operatividad. Es nece-

sario que los patrones en la actualidad esten al día en -
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cuanto ·al cc:::tn.Ocirniento de sus derechos y obligaciones dan

do cumpl.irniénta··a· 1as preceptos legales vigentes. Algunos 

autoi:es~;c·aiifican al Reglamento Interior de Trabajo como -

el. c6d.igo· peri~l de los trabajadores. 

III. 2.- CONTENIDO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

TRABAJO 

" En el Reglamento Interior de Trabajo deberá hE, 

cerse mención además de cualquier otra cuestión que sea 

convenida y se relacione con-la prestación de los servici-

os laborales, las siguientes consideraciones: 

1.- Horas de entrada y salida de los trabajado--

res, tiempo destinado para las comidas y períodos de repo

so durante la jornada, lo que se determinará tomando en --

cuenta las peculiaridades de las actividades que se desa--

rrollan en el centro de trabajo que se trate, tiempo de --

tolerancia en el caso de que la empresa lo conceda. 

2.- Lugar y momento en que deban comenzar y termi--

nar las jornadas de trabajo. Esto es particularmente impo~ 

tante en aquellas empresas que tienen grandes extensiones 



59 

de terreno o diversas secciones o departamentos y que pa

ra acceder a las mismas se necesita realizar grandes re- -

corridos desde la entrada de 1a empresa hasta el lugar - -

donde el trabajador deba prestar sus servicios debiendo -

empezar a contar su jornada de trabajo cuando éste se en-

cuentre en el lugar indicado y con el uniforme, herramieQ 

tas o útiles de trabajo. 

3.- Días y horas para hacer la limpieza de los e~ 

tablecimientos, maquinarias, aparatos y útiles de trabajo. 

Esto con el fin de no realizar la limpieza precisamente en 

horas de la prestación de los servicios laborales, p~ra no 

interrumpirlos o demorarlos. 

4.- D!as y lugares de pago, que deberá efectuarse 

en el 1ugar de la prestaci6n de los servicios laborales y 

durante o inmediatamente después de concluidos éstos. 

5.- Normas para el uso de los asientos o sillas -

para los trabajadores, esto con el fin de precisar la obli 

gaci6n del patrón determinada en el inciso v del artículo 

132 de la ley de la materia, que señala tener un número -
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suficien~e de sili~s'.a dis~osici6n de los trabajadores en 

comercioS '.oficinas,-, ~otel~s, restaurantes y otros centros 

de traba.ja· análagaS· e industriales, cuando lo permita la -

naturaleza del trabajo. 

6.- Normas para prevenir las riesgos de trabajo 

e instrucciones para prestar los primeros auxilios, que -

deberán también exhibirse en lugares visibles de la empre

sa o establecimientos, normas para el uso de uniformas o -

trajes de trabajo. 

7.- Labores insalubres y peligrosas, que no de-

ban desempefiar los menores y la protección que deban tener 

las mujeres embarazadas de acuerdo a los reglamentos que 

derivan de la ley. 

8.- Tiempo y foema en que los trabajadores deben 

someterse a los exámenes médicos, previos o peri6dicos y -

1as medidas profilacticas que dictan las autoridades. Esta 

disposici6n trata de c~idar y preservar la salud de los -

trabajadores. 

9.- Permisos y licencias, en ellos deberá deter

minarse la extensi6n o duración del permiso y si los mis--
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mas se con~i,d~ran _con ·paga.: total, parcial o sin pago de -

salario. Fo~~m·a·s··,Y ~op·o.rtiinidad para que el trabajador comy 

nique, sus -:f.~·1't-~.s ·~·_d·~-- ~s-istencia. 
-.... -;.···. '' .. 

"16.~ Disposiciones disciplinarias y procedimien-

tos para su aplicación, señalamiento de.sanciones por fal-

tas al trabajo y otras para las llegadas tarde. 

La suspención en el trabajo como m'edida discipl! 

naria, no podrá excedar de ocho días. El trabajador tendrá 

derecho a ser oído antes de que se le aplique la sanci6n. 

Si se le separa por más de ocho días, o· no se le 

da la oportunidad de defenderse, dentro del procedimiento 

previamente establecido en el reglamento, se considerará -

como despido injustificado, teniendo derecho en este caso 

a1 pago de toQas las prestaciones laborales seña1adas por 

la 1ey. 

Resulta particularmente importante 10 dispuesto 

en este inciso, siendo indispensable enseñar el mecanismo 

procedimental, para poder imponer a1 trabajador cualquier 

tipo de sanción disciplinaria, pues si no existe este pro-

cedimiento mediante el cual pueda ser oído,pueda ofrecer 
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pruebas, y defenderse de las.faltas que se le imputen, le-

galmente "?.puede. ser sa.~c-ionado.· 

Según la jurisprudencia de la Suprema Corte de -

Justicia, no basta que un patrón acredite los hechos en 

que basa una sanción impuesta a un trabajador, sino que es 

menester que acredite el fundamento jurídico en que apoya 

esa imposición, pues de lo contrario, la medida discipli

naria no es válida. 

consideramos que el proceso a seguir por faltas 

al reglamento así como la impos"ición de sanciones debía la 

ley encomendárselo a la comisión mixta correspondiente." 

cii) 

Las anotaciones y comentarios anteriormente ver

tidos corresponden al Dr. Miguel Borre! Navarro, de su li

bro Análisis Práctico y Jurisprudencia del Derecho Mexic~ 

no del Trabajo. 

El contenido del.reglamento interior de trabajo 

tiene su fundamentaci6n jurídica en e1 artículo 423 de la 

Ley Federal del Trabajo. Como se puede observar el canten~ 

do de dicho reglamento puede ser bastante amplio, ya que -

(11) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 381 
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independientemente da cumplir con el artículo de referen

cia,· podrán agregarse todas aquellas que se juzguen convs 

nientes por ambas partes, para el buen funcionamiento y -

desarrollo ·de las labores y disciplina interna en cua1qu! 

er empresa. En este sentido al auditoría laboral, o el a~ 

ditor en su caso, safia1ará al patrón la forma práctica de 

levar a cabo el buen funcionamiento y la aplicabilidad -

del mismo, ya hemos detectado a tra.vés de este tipo de -

trabajos que en lugar de sancionar al trabajador se le -

"premia" porque mañosamente comete alguna falta con la f! 

nalidad de que se le sancione y de esta manera disfrutar 

de algunos días de descanso, de ahí la importancia de sa

ber aplicar la sanción como medida correctiva y no sirnplg 

mente a la ligera, porque en ocasiones resulta irnpráctico 

o perjudicial para el propio patr6n. 

III. 3.- FORMULACION Y REGISTRO DEL REGLAMENTO IN 

TERIOR DE TRABAJO 

Para la formulación del Reglamento Interior de 

Trabajo hay que apegarse a lo establecido por el articulo 

424 de la Ley Federal de Trabajo que a la letra dice: 



64 

Artículo 424. - 11
• En. la formu1i:ición del "regla- -

mento se observan ú1s ·sigui'ent~s normas: 
. ;. ~··: . 

1. - se. i~-r·m~l~rá~· ~'o·~·"~ria comisión mixta de re-

presentan tes de los ·trabajadores y del patrón. 

2.- Si las partes se ponen de acuerdo, cualqui~ 

ra de ellas dentro de los ocho días siguientes a su firma 

lo depositará ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

3.- No producirá ningún efecto legal las dispo-

siciones contrarias a esta ley, a sus reglamentos y a los 

contratos colectivos y contratos ley. 

4.- Los trabajadores y el patrón, en cualquier· 

tiempo podrán solicitar de la junta se subsanen las ami--

sienes del reglamento o se revisen sus disposiciones con

trarias a esta ley Y·demás normas de trabajo. 

En relación al artículo antes citado podemos --

comentar lo siguiente: 

El reglamento Interior de Trabajo es un documen 

to que se debe elaborar bilateralmente, ya que para la -

formulación del mismo es necesaria la integración de una 
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comisión mixta que ovbiamente estará formada por represen 

tan tes del patrón y de .los ti:'.abajadOres, con la finalidad 
- ' ·.· . 

de que no sea un documento bi1at'.erá'i, :,a·ino q"u·~ se elabore 

por ambas partes quienes son l.oS interesados en dicho d,2 

cumento de hacerlo en forma imparcial, sin que éste se in 

cline marcadamente en favor o en contra de· alguna de las 

partes involucradas. 

En el segundo inciso del artículo referido se -

establece el término de ocho d!as siguientes a su firma -

para su dep6si to ante ·1a .Junta de Conciliación y Arbi tr.5!. 

je competente, a este respecto el Dr. Miguel Borrel Nava-

ro sefiala; 

La ley dispone que dentro de los ocho días 

de elaborado el reglamento , deberá depositarse por ol p~ 

trón o por los trabajadores en la Junta de conciliaci6n y 

Arbitraje y surtirá efectos desde su registro. 

Con respecto a este curioso término de ocho - -

días que para su dep6sito en la Junta señala la ley, ca--

bría preguntarse si se presenta un reglamento que satisf~ 

ce todos los requisitos de fondo y de forma en su elabor~ 

ci6n pero que se presenta después de ese plazo, sería ad-
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mitido o rec~a~ad~ por la aut~ridad laboral. En lo parti

cular estimamos que pOr rlO ·t-ratarse de un término proce-

sa1· fatal ·-Y~ por no -encontrarse :prevista ni sancionada en 

forma legal alguna, la citada tardanza en su presentación 

para ·registro, las autoridades laborales en este supuesto 

lo tendrían por depositado y registrado, ya que fue con-

censual y legalmente formulado." (12) 

En el apartado III del artículo que se comenta -

se prevee que cualquier disposición contraria a 1a ley o 

sus reglamentos, así como a l~s contratos colectivos o 

contratos ley, no producirá·n ningún efecto legal, esto es 

más que nada una protección para el trabajador porque la 

Ley Federal del Trabajo establece que el derecho de los -

trabajadores es irrenunciable, y si por desconocimiento -

o mala fe existe una disposici6n en este sentido se ten--

drá por no supuesta. 

En el inciso IV del citado artículo se estable

ce la posibilidad de subsanar alguna omisi6n del Reglame,!l 

to o la revisi6n de alguna disposici6n contraria a la Ley 

Federal del Trabajo, es decir que se le faculta a la aUt.Q. 

ridad correspondiente a modificar o agregar señalamiento 

(12) aorrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 385,386 
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alguno en 01 caso de que· así lo requi~ra_, a este punto el 

Dr. Alberto Trueba Urbina come lita:·, 

" Las c_uef::1tion~s_ a ,que se :refiere lo. fracción -

IV de este precepto' se tramitarán ante la Junta de Con-

ciliación y arbitraje conforme a los procedimientos espe

ciales Sefialados en los a·rtículos 782 a 788. Es evidente 

que la ley omite sefialar el procedimiento a seguir para -

obligar a trabajadores y patrones a celebrar el reglamen

to interior de trabajo, por renuncia de alguno de ellos o 

porqu la comisi6n mixta a que se refiere la f racci6n I no 

se ponga de acuerdo, sin embargo por la naturaleza'del e~ 

so se podrá plantear el conflicto ante la junta de Conci

liación y Arbitraje con sujección a.los artículos 751 a -

781 por no estar dicho caso previsto en el artículo 782." 

(13) 

III. 4.- MODALIDADES, SANCIONES, OPERACION 

Y FUNCIONAMIENTO DEL REGLAMENTO -

INTERIOR DE TRABAJO 

Ya se ha mencionado en este capítulo, lo que es 

(13) Trueba Urbina, Alberto Trueba Barrera,Jorge op. cit. 
p&g.193 



68 

. . 

un i::eg1amerl~o iÍlte~ior::'de;.:~~~·bai~> :.su· contenido, su form.!!. 

loción Y -~~~istrc;/~:·~~;~·~~ :·nOS' .. :t.~ó6a·, t;~:atar su operancia y -

funCion-am·i·e~to, .:.P~·r·~---,~·~·i ... ~:f~~t·~:~i1o~·. :~e~i tiremos al artíc_y 

lo.-425 de ·la _-L~Y Fedel:a1 d_el. T~abajo y que textualmente -

señala " El ·reglamento surti"rá efectos a partir de la fe

cha de su dcp6sito. Deberá imprimirse y repartirse entre 

los trabajadores y se fijará en 1os lugares más visibles 

del establecimiento. 

Como se puede desprender del artículo antes ci-

tado, es básico que los trabajadores tengan a la mano y -

conozcan el contenido del reglamento interior de trabajo 

nosotros a través de ias auditorías laborales sugerimos 

al patrón difunda entre los trabajadores y fomente la le~ 

tura del reglamento, para que se conozca el contenido del 

mismo, de igual forma aconsejamos recabar el recibo ca--

rrespondiente de la entrega de cada uno de los reglamen-

tos dando· cumplimie_nto a lo establecido por el artículo 

ya mencionado, fijándose en un lugar visible a efecto de 

que cualquier trabajador pueda tener acceso al mismo. 

A este respecto el Dr. Alberto Trueba comenta: 

" El reglamento interior de trabajo sólo surtirá sus efeQ_ 

tos para trabajadores y patrón a partir de la ·techa en --
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que se haga su dep6sito, pero s610 será_ obligatorio para 

los 'trabajadores· há.sta ~ue se leB entregue el documento 

o-se fije en·a196n lugar visible del establecimiento." 

(14) 

Algunas empresas que ya tiene su reglamento ~n 

terior de trabajo debidamente impreso y registrado ante 

la autoridad competente, acostumbran que cuando realizan 

alguna contrataci6n entregan en ese momento al trabaja-

dar su reglamento con el respectivo acuse de recibo·, con 

la finalidad de que el ~rabajador desde el principio de 

la relaci6n laboral, conozca el contenido y alca~ce del 

mismo para que se apegue a él y evitar amonestaciones o 

sanciones por parte del patr6n. 

Por otro lado nos encontramos con una situa--

ci6n que podría llamarse de laguna, ya que la Ley Fede-

ral del Trabajo no señala corno obligatorio en ninguno de 

sus preceptos el citado reglamento y a este particular -

el Dr. Borrel señala: 

" La celebraci6n del reglamento interior de: 

trabajo no es obligatoria en virtud de que en ninguno de 

los preceptos contenidos en el capítulo V del t!tulo séE 

(14) Trueba Urbina Alberto 
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. - . . 
timo do 1a ley ~i, e,n. ~i~_gúr(:,o~~o .·~_re~.~pto, _se le confiere 

tal carácter, .no_ ob_s·t_~n'te i·O-.c::~-~i· .frecuentemente se san-

ciona ·a las empr9Sas·-que no-
0 

le; tienen· fundamentándose en 

lo dispuesto en· los art.í.culos 992 y 1002 del código r,ab.Q 

· ral. 

Para evitar tal contingencia, el patrón deberá-

conservar las instancias y solicitudes por escrito, que -

habrá de presentarle al sindicato o a los trabajadores --

instándolos para la elaboración del documento con la con~ 

tanela de recibidas a fin de justificarle a las autorida-

des en su oportunidad, que la falta del reglamento inte--

rior de trabajo no es debida a él sino a la negativa o a

bandono del. sindicato de los trabajadores. 

Los sindicatos no sólo tienen la obligación de 

firmarlos, sino que se rehusan a hacerlo, porque median-

te los mismos se establecen las sanciones y medidas dis-

ciplinarias para loe trabajadores. 

Respecto a la operancia del reglamento y en re

lación al pacto de aplicación de sanciones, el citado Dr. 

señala: 

11 También debe el patrón recabar el recibo de -
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de los trabajadores al entregárseles las copias del regl~ 

mento, a fin de poder comprobar que lo conocen y evitar -

,que puedan aducir su des~onocimiento, pues en este caso -

resultaría ilegal la sanción que impusiera el patrón al -

trabajador.• (15) 

La función básica en este sentido por lo que 

corresponde a la auditoría laboral, se enfocaría en un 

primer término para el caso de que no .~.-: hubiera dicho 

reglamento que inmediatamente se elaborara, con su respeg 

tiva comisi6n a efecto de dar cumplimiento a lo sefialado 

por la ley laboral, hacer el registro correspondiente y 

distribuirlo entre los tra~ajadores así corno también co

locarlo en un lugar visible informando sobre su aplica

ción y funcionamiento para que no sea un documento más 

sino un instrumento regulador entre el patrón y trabaja

dor. 

Algunos patrones preguntan, si se puede sanciQ 

nar a un trabajador si na existe reglamenta interior de 

trabajo debidamente registrado y al respecto el Dr. Bo- -

rrel sefiala: 11 La suprema Corte varió sus criterios al -

respecto, primero dijo que sí y después que no se pod{a 

(15) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 386 
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sancionar a~._ tr.abajador. por faltas cometidas en sus rel.2, 

cienes ·a,~ :.t~-~-ba
0

jo, .. sin .existir previamente un reglamento 

in.tel-ior.'de ~raba]o que establezca las obligaciones del 

trab~jad0.r:_Y.·ia sanci6n impunible en caso de su incumpl.i 

mierÍt~." (16) 

Nosotros estimamos que si no existe el reglameg 

ta interior de trabajo, no debe sancionarse al trabajador 

pues no hay base o fundamento legal, ya que no puede que-

dar al arbitrio unilateral del patrón la imposición de --

las sancionese Deben siempre evitarse los actos arbitra-

rios del patrón, a no seL~~hubieran previamente es-

tablecido en el contrato individual de trabajo, debidamen 

te acordados con el trabajador los motivos y las sancio-

nes así como los procedimientos para imponerlas. De lo -

contrario tales actos podrían constituír una falta de prQ 

bidad del patrón." ( 16) 

En lo personal coincido con el comentario del -

Dr. Borre!, ya que se le señala a los patrones, que para 

poder ejercit&r sanción alguna a los trabajadores por al

guna falta que as! lo amerite, es indispensable tener el 

reglamento interior de trabajo en los términos y modalid~ 

(16) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 366 



73 

des _que la prop~a Ley F,ederal del Trabajo establece en sus 

artículos '422 y 425, haciendo efectivo dicho instrumento -

legal en:la_prá~ticri f:que a fin de cuentas debe cumplir -

su c6metido, pa.ra el. cual fue creado • 

. R.ela.t':iVo' ·a· las sanciones que el reglamento inte

rior ·d:e":·tra~aja'·cOntempla, los juristas sefialan al respec

to: 

Disci~lina: '' De a cuerdo con el artículo 423 

fracci6n X de la ley de la materia, la suspensión en el 

trabajo como medida disciplinaria, no pedrá exceder de o-

cho d!as y por consiguiente el patrón no debe excederse de 

ese término ya que. debe cumplir con lo dispuesto por el pr~ 

cepto legal citado, el que debe observarse independientemeg 

te de lo que al efecto establezcan el contrato colectivo de 

trabajo o el reglamento interior de trabajo. Amparo directo 

3608 78 Andrés Cuo Canol 30 de noviembre de 1978 Unanimidad 

de 4 votos. Ponente Alf.onso L6pez Aparicio, secretario Arty 

ro Carrete Herrera.'' (17) 

(17) Ramos, Eusebio. Tapia Ortega Ana Rosa Ley Federal del 
Trabajo, Comentada, con Jurisprudencia y Tesis Sobre
salientes 4a. Edici6n Editorial Sista S.A. de c.v. Mf 
xico 1993 pág. 235 
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CAPITULO IV 

IV. 1.- DEFINICION DE LA JORNADA DE TRABAJO 

La definición más precisa a este respecto es la 

que se señala en la Ley Federal del Trabajo en su Artícu

lo 58 11 Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual -

·el trabajador esta a disposici6n del patrón para prestar 

su trabajo. " 

Sobre este particular los maestros Alberto Tru~ 

ba Urbina y Jorge Trueba Barrera comentan: 

Generalmente se incurre en el error de consi-

derar la jornada de trabajo como el tiempo efectivo que -

presta el trabajador al patrón, por lo que la definición 

contenida en el artículo anterior, desvanece cualquier dY 

da al respecto pues basta que el trabajador este a dispo

sición del patrón para que se considere jornada de traba

jo, aunque materialmente no J:~bore. 11 (18) 

Tocante a este punto rolativo a la definición -

(18) Trueba urbina Alberto, Trueba Barrera Jorge op.cit. 

pág. 54 
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de jornada laboral el Dr. Miguel Borrel Navarro señala: 

11 Jornada de trabajo para nuestra legislación -

laboral es el tiempo durante el cual el trabajador esta a 

di,sposici6n del patrón para prestar e1 trabajo contratado. 

Artículo 58 de la ley. 

No se requiere que esté efectivamente prestando 

un trabajo determinado, sino sólo que esté a disposici6n 

del patrón: que durante su jornada de trabajo se encuen -

tre subordinado a la autoridad o dirección del patrón, p~ 

ra la ejecución de su trabajo, aunque materialmente no se 

labore se considerará para los efectos legales todo ese -

tiempo como jornada de trabajo." ( 19 ) 

También es conveniente sefialar que respecto a la 

jornada de trabajo,la ley de la materia establece en el -

Artículo 59, que el trabajador y el patr6n fijarán la dy 

raci6n de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de 

los máximos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir -

las horas de trabajo a ~in de permitir a los primeros el 

descanso del sábado en la tarde o cualquier modalidad e--

( 19) Borrel, Navarro,Miguel op.cit. pág. 125 
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quivatente. 11 

Este Artículo da pauta a que entre el trabaja -

dor y et patr6n se establezca cierta flexibilidad en los 

horarios sin exceder de las máximas legales que la propia 

ley sefiala y con ta finalidad de poder descansar en día -

más en la semana o cualquier otra modalidad equivalente. 

Es por eso que podríamos encontrar algunas jor

nadas de labores que en apariencia contienen tiempo mayor 

al permitido por la ley, pero si nos remitirnos al artículo 

antes mencionado veremos que no es así. 

Nosotros a través de las auditorías laborales -

sugerimos a tos patrones que cuando se encuentren en lo 

establecido por el artículo 59 de la Ley citada, se seña

le en el contrato individual de trabajo, que el horario -

que se cubre esta dentro de ~o establecido por dicho pre

cepto legi3:1 • 

En relaci6n a este artículo los maestros Trueba 

Urbina y Trueba Barrera comentan: 

" A pesar de l.a disposición terminante de las -

fracciones I y II del apartado A del art!culo 123 consti-
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tuciorial con· base en el párrafo segundo de1 artículo que 

se comenta, los trabajadores y patrones suelen establecer 

jrirnadas de trabajo acumuladas o sea, jornadas diarias 

super.iores a ocho horas, incluso hasta de veinticuatro 

contínuas de trabajo, pero sin rebasar el máximo de las -

cuarenta y ocho horas de trabajo a la semana." ( 20 ) 

Sobre el concepto de jornada de trabajo el ju -

rista Mario de la Cueva nos dice; 

" los temas del derecho del trabajo, estan lle-

nos de pasi6n, porque en cada uno de ellos esta la histo

ria de la clase trabajadora de los Últimos siglos y por--

que constituyen los elementos que han permitido al hombre 

mejorar sus condiciones de vida y compartir el hogar con 

la familia, dos ideas-fuerza, especialmente la segunda -

que movieron a la comisi6n a procurar el meyor tiempo li

bre para los trabajadores. De todo ello tendremos que ha

blar, pero en su orden, para lo cual dividimos el capítu-

lo en tres apartados, uno para la jornada ordinaria, otro 

para los trabajos de emergencia, y e1 tercero para la jo~ 

nada extraordinaria." ( 21 ) 

(20 Trueba Urbina Alberto, Trueba Barrera, Jorge po.cit. 

pág. 55 

(21 De la cueva, Mario.-El Nuevo Derecho Mexicano de1 -

Trabajo.Tercera Edición Editorial Porrúa S.A. México 

1975 pá-g. 271 
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Como ya quedó descrita la definación de jornada 

de trabajo, ahora señalaremos loa tipos de jornada que la 

ley laboral señala para lo que nos remitiremos a io señal~ 

do por los Artículos 60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo 

y que a la letra dice: 

Articulo 61 - La duración máxima de la jornada 

será de ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete -

horas y media la mixtaª 

Sobre estos artículos los maestros Trueba Urbina 

y Trueba Barrera señalan: 

" La jornada máxima de trabajo no puede ser ma--

yor de ocho horas, pero cuando se trata de labores en ex -

tremo peligrosas, inhumanas o que puedan causar un daHo al 

ESU TESIS 
SAUR UE l~ 

tn nrBE 
!füí'-lll TECA 
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trabajador, entonces la jornada de tra~ajo deberá ajustar

se a la naturaleza de la labor que se realiza, aplicándose 

los principios sociales en la materia de jornada de traba

jo. Los trabajadores podrán demandar la fijación de una -

jornada máxima de trabajo menor de las ocho horas atendien 

do a ta·naturaleza de las labores, la determinaci6n de es-

ta jornada corresponderá a la Junta.de Conciliación y Arbi 

traje. 11 (22 ) 

En relación al comentario anterior, no lo campa~ 

to en virtud de que ya habíamos señalado que con fundamen-

to en el Artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo, tanto 

trabajadores como patrón podrían de común acuerdo repartir 

las horas de trabajo, a fin de permitir a los trab~jadores 

el descanso del sábado por la tarde o cualquier modalidad 

equivalente, y sin embargo en el comentario antes citado 

se contrapone con la opinión que ellos mismos virtieron en 

relación al artículo antes descrito, ya que la anotación -

se basa únicamente en casos de extrema peligrosidad o inh~ 

manos para efectos de reducci6n de horarios, que suelen --

ser situaciones excepcionales. 

En los estudios de auditoría laboral que hemos -

(22) Trueba Urbuna Alnerto, Trueba Barrera Jorge op. cit. 
pag.55 
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realizad0 en.: di~e'rsas empresas, recalcamos como de vi tal -

importancill ~e apeguen a los horarios que se establecen en 

la-Ley. -Federal del Trabajo a fin de evitar sanciones por -

parte dc'las·autoridades competentes y sobre todo partien

do de la base que los lineamientos establecen al respecto. 

Sobre este tema el Dr. Miguel Borrel Navarro a -

punta: 

11 Las jornadas de trabajo que regula nuestro có-

digo laboral son las siguientes: 

a) Jornada diurna, es la comprendida de las 6 de 

la mañana a las 8 de la noche, con duración de ocho horas 

diarias como máximo y de 48 horas a la semana. 

b) Jornada nocturna es la qUe comprende de las 8 

de la noche a las 6 de la mañana y con duración de siete -

horas abarcando las 42 horas a la semana. 

e) Jornada miXta que es de siete horas y media -

diarias de duración y comprende parte de la jornada diurna 

y parte de la jornada nocturna sin que pueda exceder de -

tres horas y media la parte de la jornada nocturna, tenie!!, 

do esta jornada una duraci6n semanal de 45 horas. " ( 23) 

( 23) Borrel Navarro, Miguel op.cit. pág. 128 
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Como se puede observar de los comentarios de los 

conocedores de la materia, existe cierta diferencia de cr_t 

terios al respecto sobre un mismo punto, lo que en partic.!:!_ 

lar hemos llegado a detectar en la práctica es quien gene

ralmente quien señala el horario de labores es el propio -

patrón, ovbiamente tratándose de apegar a los máximos leg~ 

les establecidos en la ley laboral, y en algunas ocasiones 

de común acuerdo con los trabajadores tratando ambos de -

ver por sus propios intereses, pero como ya se mencionó, -

en la mayoría de los ca~os es el patr60 quien señala los -

horarios definitivos de acuerdo a las propias necesidades 

de la empresa ya sea por motivos de producción, servicios 

o cualquier otro que beneficie los intereses del buen fun 

cionamiento de la fuente de trabajo, que a fin de cuentas 

repercutirá necesariamente en los propios beneficios del -

trabajador, sin embargo considero que ningún patrón modif~ 

caria o adaptaría los horarios por el simp1e hecho de sa-

tisfacer a los trabajadores, perdiendo de vista el mejor -

funcionamiento de la empresa o negociación, ya que mien -

tras ésta funcione satisfactoriamente se tendrá garantiza

do al trabajador su fuente de ingresos, esto sin contrave

nir a lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, en --
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cuanto a jornadas legal.es qu.e la misma señala. 

A este respecto el Dr. Miguel Borrel Navarro --

nos dice: 

" Aunque el articulo 61 de la Ley Federal del -

Trabajo disponde que la duración máxima de la jornada será 

de ocho horas la diurna, siete y media la mixta y siete la 

nocturna, legalmente se puede acordar trabajar más de la -

Jornada máxima diaria, para descansar las tardes o el día 

completo del sábado, siempre que en la semana no se l.abore 

más de cuarenta y ocho horas. 

En relación con esto la Suprema corte de Justicia 

de la Nación ha declarado que si un sindicato y el patrón -

convienen con el fin de permitir el descanso de los traba

jadores el d!a sábado, repartir las horas do trabajo ca- -

rrcspondientes a ese día durante los dlas laborales de la 

semana quedando aumentada la jornada diaria en una hora, -

como esa hora que se agr~ga a la semana no corresponde a 

los días trabajados de lunes a viernes, porque son las que 

ordinariamente se trabajan el dla sábado, resulta evidente 

que si este Último d!a es de descanso obligatorio de los -

sefialados en la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores 



no tierien por que asistir a sus labores y por consiguien

te no trabajar la hora en que les fué aumentada la jorna

da ordinaria durante la semana previa a la citada fecha, -

porque dichas horas no corresponden a cada uno de los dí-

as trabajados sino concretamente a la jornada del sábado 

de donde resulta igualmente incuestionable, que la hora -

trabajada durante esa semana constituya tiempo extraordi-

nario. 11 (:24) 

En lo relativo a las jornadas de labores, nos -

encontramos también que existen ciertas modalidades que -

las regulan, es el caso del Artículo So. de la Ley ~ede -

ral del Trabajo que s8ñala lo siguiente: 

Artículo So. - Las disposiciones de esta ley -

son de orden público por lo que no producirá efecto legal 

ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea -

escrito o verbal la estipulaci6n que establezca: 

II.- Una jornada mayor que la permitida por es-

ta ley. 

III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente 

excesiva, dada la índole del trabajo a juicio de la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje. 

( 24) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 131, 132 
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IV. - Horas ,ext·r·ao~dina·rias de. trDbajo para los 

menores de dieciseis años·:: 

Estos tres incisO·s · del· articulo So. de la lay 

laboral regulan las moda.lidades de las jornadas de traba

jo estableciendo ciertas restricciones en algunos casos -

determinados. 

También la ley de la materia prevee el descanso 

intermedio al que el trabajador tendrá derecho dentro de 

una jornada laboral y a este respecto el articulo 63 de la 

Ley Federal del Trabajo nos dice: 

Artícu1o 63.- Durante la jornada cont!~ua de -

trabajo se concederá al trabajador un descanso de media -

hora por lo menos. 

Este tiempo que señala el artículo es general-

mente el que los trabajadores utilizan para tomar sus al~ 

mentas en este Sentido podemos decir que los trabajadores 

y el patr6n se ponen de acuerdo para establecer dicho pe

ríodo. Algunos patrones establecen un período fijo dia -

riamente para tomar alimentos o para descanso, pero en -

otros casos debido a las necesidades de la propia empresa 
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o negociación, no es Posible que todos los trabajadores -

disfruten de este derechoy se' hace en forma escalonada, de 

tal manera que no se entorpezca el buen funcionamiento de 

la negociación. 

La Ley Federal del Trabajo también establece 

que en el supuesto de que el tra~ajador no pudiera salir 

del lugar donde presta sus servicios, nos dice: 

Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda sa

lir del lugar donde pr~sta sus servicios, durante las ho

ras de reposo o comidas el tiempo correspondiente le será 

computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

Esto es más que nada con la fin·alidad de que el 

patrón procure facilitar al trabajador, la oportunidad -

de tomar un período de descanso dentro del horario normal 

de labores. 

En la práctica hemos observado que aún cuando -

el trabajador no sale del lugar donde presta sus servici

os, efectivamente toma su período de descanso. En la ac

tualidad muchos patrones dentro de sus propias insta1aci2 

nes han adaptado lugares para que los trabajadores consu-
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man· sus alimentos o tomen un descanso intermedio, al que 

se refiere el artículo 63 de la ley de la materia. Sobre 

este particular e1 Dr. Miguel Borrel nos dice: 

" En cuanto al tiempo para reposar o tomar -

·alimentos el trabajador, la ley no establece que tenga -

que determinarse da común acuerdo, por lo que el patrón -

podrá señalarlo libre o unilateralmente en el contrato -

individual de trabajo, que después someterá al conocirnien 

to del trabajador, aunque siempre el patrón deberá tener 

presente, que si la jornada es contínua de ocho horas, -

siete o siete y medi diarias, el trabajador tiene derecho 

a que se le conceda un descanso por lo menos de media ho

ra con pago de salario, y si la jornada es discontínua o 

menor a la máxima legal, siempre que el trabajador no pu~ 

da salir del lugar donde presta sus servicios para desean 

sar o tomar sus alimentos, se considerará este tiempo co7 

mo tiempo efectivo de la jornada de trabajo y procederá -

e1 pago del. mismo como tiempo trabajado." (25 

Existen tambieñ criterios establecidos tanto 

por la Suprema corte de Justicia de la naci6n así como la 

cuarta Sala de la Suprema Corte y que el nr. Borre! las 

(25 ) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 132 
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enuncia de la sigui?nte manera: 

11 Surgen tesis de ia Suprema. 'corte de Justicia 

de la Naci6n, la media hora que el patrón tiene la obligE 

ción de darle al trabajador según lo dispuesto en el Art1 

culo 63 de la ley, cuando la jornada es continua y se tr~ 

ta de jornada máxima legal, tiene por objeto proteger la 

salud del trabajador, proporcionándole un descanso desti

nado a evitar su excesiva fatiga, cuya prestación es dis

tinta a la señalada en el artículo 64 del propio ordena-

miento laboral que dispone, que cuando el trabajador no -

pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante 

las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondien 

te le sará computado como tiempo efectivo de trabajo, cuan 

do se trate de jornadas discontinuas o menores a las legA 

1es." e 26 ) 

El mismo Dr. nos señala cual es la jurispruden

cia que al respecto existe y dice: 

La jurisprudencia de la cuarte Sala de la su

prema Corte tiene establecido con respecto a la media ho

ra de descanso durante la jornada continua, que si en un 

( 26) Borre1 Navarro,Migue1 op. cit. pág. 132 
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juicio laboral el patr6n no acredita como le corresponde, 

que las trabajadores salen de su centro de trabajo durante 

el tiempo de descanso, resulta procedente condenar n ta -

empresa demandada, al pago de la media hora que en estos 

casas se reclama, puesto que la misma debe computarse co

mo tiempo en que el trabajador está a disposición del pa

tr6n." ( 27) 

Por lo que respecta a la Jurisprudencia de ta -

Cuarta Sala de la suprema Corte, considero que el crite -

ria establecido en la misma no se apega a to que en 1a -

práctica sucede, porque hay casos en que el trabajador e

fectivamente no sale del lugar donde presta sus servicios 

pero dentro del mismo toma el reposo establecido por el • 

artículo 63 de la ley laboral, lo que debe hacer el patrón 

en estos casos es solicitarle a los trabajadores que che

quen su control de asistencia correspondiente,y aparezca 

este periodo como ti.em~o de reposo o descanso, que seria 

la manera de acreditar. como corresponde, que el trabaja-

dar dis~rut6 de ese periodo en forma diaria, acreditando 

que el trabajador no puede salir del lugar donde presta -

sus servicios durante las horas durante las horas de rep.Q. 

(27) Borre! Navarro, Miguel op. cit. pág. 132 
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so o comida. 11 

Yo me pregunto cuál es realmente el lugar f ísi

co donde presta sus servicios el trabajador, por ejemplo: 

un trabajador que este manejando una máquinaria en parti

cular, ah! es donde en realidad esta prestando sus servi

cios, y al momento de tomar su de.scanso que establece el 

artículo 63 de la ley laboral, probablemente no salga del 

domicilio del patrón, pero sí de su lugar en donde efect! 

vamente esta desarrollando su trabajo, si no, sería el e~ 

so so de que aquellos patrones que dentro de su propio 

centro de trabajo tienen establecidos comedores para que 

los trabajadores tomen sus alimentos, caerían en una vio

lación al artículo 64 de la ley de la materia, lo que en 

lo personal no lo considero as!, ya que si efectivamente 

el trabajador no sali6 del domicilio del patr6n, también 

es cierto que durante ese periodo, no estuvo f!sicamente 

en el lugar donde desempeña sus funciones, por ejemplo,

una secretaria tras su escritorio, un tornero frente a su 

torno etc. 

Con la auditoría laboral se pueden corregir mu

chas deficiencias en el caso concreto que nos ocupa, se 
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le sugiere. al pat.rón qll:e .el -t_ra,)ajador cheque el período 

de déScans~·: pa·ra~··-~a.~· ~~~~ii~i.~~to a lo establecido por -

los .. orde~a"m_i_ent~'s. __ f~~a:~~'.S ~,il.t.eS señalados. 

El pr· .. _Borre1· nos señala el siguiente criterio, 

" también la Cuarta Sala tiene el. criterio de que si el 

trabajador no disfruta de ese descanso, debe cubrirsele 

el salario que le corresponda por las ocho horas que con§ 

tituye la jornada legal, más lo proporcional a esa media 

hora que indebidamente fué laborada y que se computará -

a la base del salario sencillo, no debieñdose considerar 

como tiempo extraordinario ya que la labor no fue'poste-. 

rior a la jornada ordinaria. (Amparo directo 698 81) 

Debemos distinguir de acuerdo con la Jurispru

dencia vigente de la Corte, que la media hora de descanso 

con pago de salario que señala el articulo 63 de la ley 

laboral, esta referido s610 a las jornadas continuas, en 

las jornadas discontinuas el tiempo de reposo y para to

mar alimentos que se da a los trabajadores, será can pa-

go de salario solo cuando el trabajador no pueda salir -

de su centro de trabajo. 11 ( 28 ) 

También respecto a este criterio de la Cuarta 

( 26) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 132, 133 
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Sala de la suprema Corte de Justicia, sostendríamos el -

criterio ya comentado anteriormente ya que se dice "sólo 

cuando el trabajador no pueda salir de su centro de trab-ª. 

jo." En las prácticas de las auditorías laborales detect-ª. 

mas que es el propio trabajador quien decide 11 no salir -

del centro de trabajo"; pero de hecho disfruta del perío

do de descanso que establece el multicitado artículo de -

la ley l~bora11 la real~dad es que el obrero mexicano por 

su propia circunstancia económica e idiocincracia genera~ 

mente sale de su casa con los alimentos que va a consumir 

en el transcurso del día o durante su jornada laboral no 

teniendo la necesidad de salir para buscar los alimentos 

y el patrón no puede obligarlo a que salga del centro de 

trabajo, de ah! mi opinión en este sentido ya qu·e la apl! 

ci6n de dichos preceptos legales son diferentes a los que 

los tribunales señalan al respecto, por lo que la forma -

en que el patrón puede acreditar que el trabajador sa1i6 

del centro de trabajo es por medio de un control de asis

tencia lo mismo si no sali6 pero si dispuso de ese tiempo 

de descansa dentro del centro de trabajo. 
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IV. 3. - TIEMPO EXTRAORDINARIO. 

Ya se ha analizado lo que es la jornada de tra

bajo así como los diferentes tipos de jornadas que la ley 

señala, pero que sucede cuando por determinadas clrcuns-

tancias el trabajador tiene que laborar más tierr.po del -

permitido por las máximas legales que la ley laboral est~ 

blece, a partir de ese momento el tiempo laborado se con

sidera extraordinario, esto quiere decir que el tiempo -

estraordinario se computa desde al momento mismo en que -

el trabajador cubre su jornada normal de labores, salvo -

las excepciones que la ley señala concretamente. 

Articulo 65.- En los casos de siniestro o rie~ 

go inminente en los que peligre la vida ~el trabajador, '~ 

de sus compañeros o de el patrón, as! como la existencia

misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolon -

garse por el tiempo estrictamente indispensable para evi

tar esos males. (Las horas de trabajo a las que hace re-

terencia este articulo se pagarán con una cantidad igual 

a las que corresponde. a cada una de las horas de la j orn,!. 

da). 



94 

Respecto a la modalidad de forma en cuanto a -

tiempo extraordinario lq ley laboral hace referencia en -

su Articulo 66 que lo regula y considera, que podrá pro-

drá prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias 

extraordinarias, sin exceder nunca de tres.horas diarias 

ni tres veces en una semana. 

Para efecto del pago del tiempo extraordinario 

que preveé el artículo anterior se remite al 67 de la ley 

Federal del Trabajo que ~eglamenta la forma adecuada de -

este tiempo extra y dice. en su apartado segundo: 

Artículo 67 .- ''la~ horas de trabajo extraordin.2, 

rias se pagarán con un cien por ciento más del salario a 

tas horas de la jornada". 

Para el caso de que por alguna circunstancia el 

trabajador tuviera que laborar más de nueve horas a la sg 

mana, la propia ley laboral estab1ece en su artícu1o 68: 

Artículo 68.- Los trabajadores no estan obliga

dos a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permi 

tido en este capitulo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que -
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;-, '· .. 

exceda dé nueve hora·s a ·ia sem~na, ·,o~l:iga .a1 ·Pa·t.r_6~.:~·_pa:~. 
gar.·.'el tiempo E:;:Xcedente con un· doscientos, por ·:·~i-~~~o:,.:·ae1 

?al.aria··. 9ue··~ariesponda a las. horas ·ae la jor~.a_da~ Sin. pe.r, 

juici~.áe ias san~iones establecidas en esta lay. 

En relaci6n a estos artículos relativos al tiem 

po extraordinario, los mae~tros Trueba Urbina y Trueba BA 

rrera hacen las siguientes consideraciones: 

En caso de que el trabajador labore más de --

nueve horas extras a la semana, el trabajo extraordinario 

excedente le será pagado a razón de salario triple confOL 

me al artículo 68, en tanto que las nueve primeras horas 

extras le serán cubiertas a razón de salario doble, según 

disposición del artículo 67 independientemente de las san 

cienes que se le impongan al patrón por violar este pre--

cepto. 

Existe prohibición expresa para que ios menores 

de 16 afies presten servic~o extraordinario, si se vio1a 

ésta, el patr6n estará ob1igado a pagar un doscientos por 

ciento más del salario que le corresponda por 1a jornada 

extraordinaria en 1os términos del artículo 178 de la ley 

y además serán acreedores al pago de una multa impuesta -
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por las autorida~es~correspondientes por violar esta nor

ma que rige el trabajo de los menores de acuerdo a lo es

tipulado por· el artículo 879 de este c6digo." ( 29 ) 

Respecto a este importante tema del tiempo ex-

traordinario diversos autores manifiestan sus propios pug 

tos de vista y el Dr. Miguel Borrel señala: 

'' la jornada e~traordinaria que es la que se o-

rigina por circunstancias especiales o estraordinarias,--

que pueden sustentarse en el interés económico del patr6n 

o la necesidad de cumplir con compromisos comerciales o -

técnicos que exigen la continuación de la jornada ordina-

ria de trabajo por tales circunstancias, debiéndose limi

tar dicha prolongación de la jornada de trabajo O tiempo 

extraordinario de trabajo a tres horas diarias y tres v~ 

ces a la semana como máximo, tiempo al que también se le 

denomina como horus extras o tiempo extra, que también 

puede estar constituido no s610 por la prolongaci6n o 

continuación de la jornada legal o pactada, sino como una 

anticipaci6n o precedencia a las horas de la jornada le--

gal o pactada." ( 30 ) 

(29 Trueba Urbina Alberto,Trueba Barrera Jorge op.cit. 
pág. 56 

(30 Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 128 
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La funci6n que se desarrolla al practicar la -

audi tor{a laboral sobre este particular, se encamina prig 

cipalmento. :,a ~.e!fial~r18 al patr6n las modalidades de forma 

de pago en ·que··.debe efectuarse el tiempo extraordinario -

ya.qu~. es muy común que éstos desconozcan el pago corres

pondie'nte al trabajador que labora tiempo extraordinario. 

Aconsejamos al patr6n que no permita el trabajo 

de tiempo extra.ordinario a ningún traba_jador, si no exis

te orden por escrito de persona autorizada para que el -

trabajador lo labore y así evitar conflictos en este ren

g16n. 

En lo personal considero que todas las empresas 

de México , ojalá tuvieran la necesidad de laborar tiempo 

extraordinario, ya que esto proporcionaría beneficios pa

ra los trabajadores y para el patrón, porque en la actua-

1idad son muchas las empresas en las que se hace recorte 

de personal debido a la crisis econ6mica. 

Algunos patrones se preguntan ai el trabajador 

esta obligado a laborar tiempo extraordinario y los maes

tros Trueba Urbina y Trueba Barrera comentan: 
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11 De este precepto (Artículo 68 de la Ley Fede

ral del Trabajo) se pretende derivar que los trabajadores 

tienen obligación de laborar cuando lo ordene al patrón -

la jornada extraordinaria permitida por la ley, es decir 

nueve horas extras a la semana pero sin que se exceda de 

tres horas el día qlle se trabaje tiempo extraordinaria·, -

por tal motiva es conveniente que lo·s trabajadores esta--

blezcan en sus contratos colectivos de trabajo que será -

potestativo para los mismos aceptar o no, laborar tiempo 

extraordianrio. 11 (31 >. 

De este comentarlo se desprende que el trabaja

dor efectivamente esta obligado a laborar tiempo extraer-

dinario cuando el patrón así lo requiera, siempre y cuan-

do no exceda de los máximos permitidos por la ley laboral 

con la excepción de que en el contrato colectivo de traba 

jo hubiera quedado acentado el hecho de ser potestativo -

para el trabajador laborarlo o no. 

Refiriéndonos a las nueve horas a la semana que 

el trabajador estaría obligado a laborar a petici6n del -

patrón el Dr. Miguel Borrel Navarro señala: " Debemos t,!t 

ner presente que no obstante el derecho que asiste al tr~ 

( 31 ) Trueba Urbina, Alberto Trueba Barrera Jorge op. cit. 
pág. 57 
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bajador a no laborar más d~ nueve horas a la semana como 

tiempo o jornada extraordinaria de servicio si por cual

quier motivo llegara a trabajar más de esas nueve horas 

el patrón incurriría en las responsabilidades y sancio-

nes que se encuentran previstas en la ley que consiste -

en pagar por concepto d~ multa de tres a trescientas - -

quince veces el salario mínimo vigente en la localidad -

al momento de cometerse la violación y además tendrá que 

pagar al trabajador las horas extras trabajadas en exce

so de las nueve semanales que autoriza la ley, al tripl~ 

es decir, tiene que pagar al t·rabajador el doscientos 

por ciento más del salario ordinario.•• (32 ) 

En la práctica hemos encontrado que todas es-

tas modalidades que establece ia Ley Federal del Trabajo 

relativo a tiempo extraordinario es desconocido por el -

patr6n, de ahi la tarea de orientar y asesorar por medio 

de las auditorias laborales. porque hemos observado que 

muchos pratones quisieran cumplir con lo que la ley la

boral señala, pero el desconocimiento o la mala interprg 

taci6n de la misma los conduce al error u omisi6n, ya 

que los propios conocedores del derecho laboral sobre eg 

te particular han escrito ampliamente como es el caso 

( 32) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 131 
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del Dr. Borre1 N·avarro que. ami:>lía su comentario en lo que 

co~resp?n~e. a tie.mpo extraordinario diciendo: 

11 A los efectos laborales se entiende por tiem

P? extraordinario el transcurrido antes de comenzar la -

jornada ordinaria y como una prolongaci6n de ésta, el --

transcurrido después de concluída dicha jornada ordina -

ria. 

Con respecto a si los trabajadores estan oblig~ 

dos a trabajar tiempo extraordinario u horas extras, aun

que debe verse lo que a1 r~specto se establece en los con 

tratos individuales y colectivo de trabajo, pero si no -

existen o nada establecen a ese respecto debemos conside

rar que sí están obligados a trabajar tiempo extra o ex

traordinario, siempre que esto no exceda del máximo per-

mitido por la ley, que es da nueve horas semanales. 

No obstante esta obligaci6n de los trabajadores 

si se niegan a trabajarlo sería muy difícil que el patrón 

por esta só18 causa pueda rescindirles la relaci6n labo-

ral establecida. 

Las horas extras trabajadas como ya dijimos, se 
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pagan al doble d~ la~ horas do·la jornada ordinaria • 

.. ~os . tral:;a.j á.dores no están obligados a trabajar 

más de nueVe horas extraordinarias a la semana. 

'Las hOras extras pueden obedecer a causas dis-
·: '· . 

. tintas, .u~~,~ ~'ueden ser ocasionadas por motivos de sini-

estro o r1Sgos inminentes en que se ponga en peligro la 

vida del trabajador, la de sus compañeros o la del pa -

tr6n, o la existencia misma de la empresa a tenor de lo 

prescrito por el artículo 65 de la ley de la materia, Y 

otra causa puede ser por la necesidad de satisfacer con

veniencias o compromisos econ6micos o necesidades téci--

cas u operacionales de ¡a empresa. En ambos casos el pa

trón tendrá que acreditar la existencia de la causa o mQ 

tivo que determina la necesidad de cubrir tiempo extrao~ 

dinario de trabajo. 

La obligación del trabajador de prestar servi-

cios en horas extras en caso de siniestro le es impuesta 

por el inciso VIII del artículo 134 de la ley de trabajo. 

El criterio de la Corte a este respecto es de -

que los artículos 65 y 66 de 1a Ley Federai del Trabajo 

conceden al patrón la facultad de exigir los servicios -
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extraordinarios al trabajador, al establecer en qué caso 

puede prolongarse la jornada de laboras. Y es que el trA 

bajo extraordinario no puede ser eludido por el trabaja

dor cuando existen circunstancias extraordinarias que -

así lo requieren, pues este tipo de labores constituye -

una necesidad de la producción a la cual no sólo el pa-

tr6n debe aportar su capital sino también el operario su 

fuerza de trabajo. No es posible lograr la necesaria con 

junci6n y llevar a cabo una producción acorde con las ng 

cesidades del mercado si se deja al arbitrio del trabajA 

dar el prolongar o no su jornada de trabajo cuando exis

tan circunstancias extraordinarias que as! lo requieran. 

Mientras no se rehacen los límites legales, o sea que no 

se exija trabajo extraordinario por más de tres horas en 

cada ocasi6n y por más de nueve a la semana, los patro-

nes tienen justificación legal para requerir de los tra

bajadores que laboren tiempo extraordinario. 

No obstante el reiterado criterio de la Corte 

al que antes nos referimos, el eminente jurista Mario de 

la Cueva no lo comparte y estima que al trabajador no -

puede obligársele a laborar horas extraordinarias, por-

que la limitación de la jornada persigue un prop6sito --
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supremo, que e·s asegtirar-· a._cada .·ser 'humano dieciseis ho- -

ras de .tiempo<·¡-·¡b~·~·~,.~~N~~i¿;:~~~r:e.~~~ ~-~~~'.¡-~ano ·aei Trabajo -

Mario de la _cüe_va;_.: ~~-~-~<t:·~·-ri·2· .. _·;~ 283 --~·~ci~~ edición actual! 

zada ·1.985) .: " 

Nosotros' compartimos el c~itcrio mantenido por -

la-cuarta Sala de 1a Suprema Corte, entre otras razones --

por considerar que no existe en la ley, ninguna disposici

ón que confiera al trabajador la facultad de negarse, sal-

va causa justificada a la prestaci6n del servicio extraer-

dinario. " ( 33 ) 

Se observa que la opinión de los juristas en es-

te sentido coinciden al señalar que el trabajador estaría 

obligado a trabajar el tiempo extra si el patrón as{ lo -

requiere, siempre y cuando no se rehacen los máximos lega-

les que para tal efecto señala la Ley Federal del Trabajow 

En relación al criterio del Dr. Mario de la Cue-

va en el sentido de que al trabajador,no se le puede obli

gar a laborar el tiempo extraordinario debido a que éste 

tiene derecho a dieciseis horas de tiempo libre, no lo com 

parto porque considero que esto podr!a ser aplicable a a-

que11os trabajadores que desarrollan un trabajo eminente--

( 33 ) Borrel Navarro, Miguel op. cit. pág. 133 134 
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mente físico y en la actualidad con el avance de la tecnQ 

logia muchas empresas tienen maquinarias automatizadas y 

hasta computarizadas, por lo que el hecho de que el oper~ 

rio de una de estas máquinas tuviera que laborar tiempo -

extraordinario conforme a lo que establece la ley lab9ral 

éste no sufriría una jornada inhumana ni 'tampoco excesiva 

y un patrón no pondría un trabajo extraordinario a un trE 

bajador si éste no tuviera la aptitud para realizarlo sa

tisfactoriamente ya que sería contraproducente para la -

propia empresa. 

IV. 4.- FUNCIONAMIENTO E IMPORTANCIA DE LOS 

CONTROLES DE ASISTENCIA. 

En relación al trabajo que estamos desarrollan

do este punto sería el más importante, porque a través de 

él se pueden implementar el o los sistemas para que 1os -

patrones tengan un control de asistencia que les permita 

acreditar en forma eficiente ante la autoridad competente 

en caso de un conflicto laboral o de una Inspección Labo

ral, el horario o la jornada que el trabajador este rea1-

mente desempefiando. 
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Ya sefialamos los tipos de jornadas que existen 

así como su duración, también se hizo mención de lo que -

es el tiempo extraordinario y sus moda1idades de aplica-

ci6n y los pagos respectivos según sea el cµso, ahora nos 

enfocaremos a la manera de tener un control de asistencia 

eficaz. 

En 1a actualidad nos hemos percatado de que en -

la mayoría de los juicios laborales, que se ventilan en -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje de toda la repúbll 

ca, sistemáticamente los trabajadores reclaman por condug 

to de sus apoderados, el pago de tiempo extraordinario s2 

bre todo cuando el litigantee se entera de que el patrón 

para quién prestaba sus servicios el trabajador, no tenía 

control de asistencia alguno o si 10 tenía era inadecuado 

incluso teniendo el patrón un control de asistencia ef i-

caz la reclamación no se hace esperar y ha sucedido que -

el patrón gana el juicio y no esta obligado a cubrir in-

demnización constituciona1 al trabajador, salarios caídos 

etc. Pero la Junta condena lo que corresponde a la recla

mación de tiempo extra, cuando el patr6n no acredita en -

forma adecuada el horario de labores que cubría el traba

jador y resulta que en estos juicios aparentemente "gana-



106 

dos", el patr6n tiCne que pagar un tiempo extraordinario 

que e1 trá~ajadOr 'j~más laboró, porque a juicio de la -

autoridad ·iaborili, : es responsabilidad del patrón acredi-

tar"el horario que venía desempeñando el actor al mamen-

to del supues.to conflicto jurídico y más aún, un año a-

trás·a ia fecha de que el trabajador manifieste haber dQ 

jada·ae prestar sus servicios para la demandada. 

Es para nosotros un compromiso importante hace~ 

ver al patrón los riesgos que se pueden correr cuando no 

existe un control de asistencia adecuado, o cuando el 

que existe es deficiente. Muchos patrones piensan que el 

Único control de asistencia eficiente es el del famoso -

reloj checador, con sus respectivas tarjetas, situaci6n 

que es falsa porque no todos los patrones tienen la cap~ 

cidad económica para instalar este tipo de control, o en 

ocasiones por tratarse de uno o dos trabajadores Única-

mente y por lo tanto no es costeable dicha inversión. 

Para que un Control de asistencia sea eficien-

te en el caso de que exista reloj checador con tarjetas 

sugerimos: 

a) Verificar que el reloj checador se encuentre 

funcionando normalmente y en forma correcta ya que en o--
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casiones el patrón no se percata de q~e el reloj pueda 

estar fallando. 

b) Solicitár al trabajador que al inicio de la 

semana, o cuando se le entregue su tarjeta en ese mismo 

momento la firme po~que una tarjeta sin firma no tien~ -

validez para las autoridades laborales. 

e) supervisar que la tarjeta sea checada al i-

nielo de las labores, cuando el trabajador tome su des--

canso o tiempo de comida, cuando regre~e del mismo según 

artículos 63 y 64 de la.Ley Federal del Trabajo y al té~ 

mino de sus labores. 

d) Vigilancia peri6dica por parte del patr6n -

{se sugiere que cada vez que el trabajador cobre su sal~ 

ria se revisen las tarjetas a efecto de verificar que -

se cubrieron estos P.asos. 

En caso de que el patr6n no tenga este tipo de 

control de asistencia, podrá en forma sencilla cubrir e~ 

te aspecto elaborando una hoja donde aparezcan 1os nom--

bres de 1os trabajadores y el horario que cubren diaria-

mente debiendo firmar person~lmente las horas de entrada, 
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de descanso y d.e saiida.'en. forma sistemática, es convanien 

te que el patr6n conserve este tipo de control para que en 

caso de alguna reclamaci6n pueda evitar pagar el tiempo e~ 

traordinario. 

Si los patrones se apegan a las sugerencias que 

se les indican en las auditorías laborales podrán evitarse 

una serie de pagos !necesarios y gravosos. 

Aunque en la actualidad el criterio de la Junta 

de Conciliaci6n y Arbi.traje se ha modoficado un poco en -

el sentido de que cuando u~ trabajador manifiesta un hora

rio notoriamente excesivo no se concede dicho pago de tiem 

po extra ya que existe jurisprudencia al respecto donde se 

sefiala que humanamente no es posible que un trabajador la

bore doce o quince horas diarias sin descanso alguno. 

No obstante este criterio, no deja de ser riesgQ 

sa la situación de un patrón que no tenga un control de a

sistencia con las carac~erísticas que hemos descrito a fin 

de evitar este tipo de circunstancias que se presentan en 

los tribunaies laborales. 

En ocasiones el control de asistencia que tiene 
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el patrón, es tan deficiente que presentarlo ante una ay 

tori.dad laboral resulta contraprodUcente y no exactamente 

porque el trabajador este laborando de más, sino que prg 

sentan irregularidades tales como la falta de la firma -

por parte del trabajador, o porque en las tarjetas u ho

ja de asistencia parece como si se tratara de un horario 

corrido siendo que el trabajador tomaba su período de -

descanso etc. 

El trabajador en ocasiones llega más temprano -

al centro de trabajo y aunque no este laborando checa su 

tarjeta y de igual manera se retira tarde ya sea por ha

berse aseado o simplemente por estar platicando y checa -

su salida más tarde de su horario, resultando que en esa 

tarjeta pareciera que el trabajador estuviera laborando -

tiempo extraordinario, por lo que teniendo una adecuada ~ 

sesoría el patrón puede evitarse todo tipo de contingen-

cias ya que a través de las auditorías laborales se orien 

ta al patrón en todos estos aspectos. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primara.- Existe gran desconocimiento por pa~ 

te de las empresas o patrones de la manera en que se d~ 

be elaborar la documentaci6n que exige la Ley Federal -

del Trabajo, es raro encontrar a un patr6n que cumpla -

cabalmente con los requisitos que la iey de la materia 

señala al respecto debido a la falta de una asesoría e~ 

pecializada que lo oriente para cumplir con esta gama de 

requerimientos Jurídicos dada la amplitud y complejidad 

de la propia ley laboral. 

Segunda.- Una gran mayoría de patrones funciQ 

nan sin tener una polltica laboral previamente estable

cida y generalmente la documentación que elaboran es d~ 

ficiente o en muchos de los casos es omitida, refirién

donos ovbiamente a los requerimientos que la ley labo-

ra l señala debido en rn"uchos casos a la improvisación -

con la que el patrón actua, desconociendo los alcances 

jurídicos y repercusiones que puede implicar para la -

propia empresa riesgos que pueden poner en peligro la -

existencia de .la fuente de trabajo. 
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Tercera.- En virtud de que nuestra ley es prg 

teccionis~a para el trabajador, resulta necesario que -

el. 'patrón reciba asesoría y orientac16n por medio de -

las Auditortas Laborales, para que esté en posibilidad 

de enfrentar cualquier tipo de eventualidad laboral. 

Cuarta.- Sugerimos que los patrones apliquen 

a través de especialistas, trabajos de Auditorías Labo-

rales con la finalidad de que la empresa cumpla con to-

das y cada una de las obligaciones que la Ley Federal -

del Trabajo señala en sus diversos Artículos, para de -

estu manera evitarse sanciones económicas onerosas, por 

falta de cumplimiento a la ley J.aboral y evitarse tam-

bién pagos de Juicios laborales igualmente costosos ya 

que al enfrentar un litigio de tipo laboral muchas ve-

ces el patrón no tJene la documentación en regla que la 

ley preveé e~ relación con los contratos individuales de 

trabajo, .controles de asistencia, nóminas, recibos de -

pagos de prestaciones etcétera, por lo que tendrá poqas 

posibilidades de éxito en un conflicto de este tipo de 

ahi la gran importancia de contar con el apoyo que bri!!. 

dan las Auditorias Laborales. 
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Quinta.- Existen en la actu~li9ad despachos es

pecializados que se encargan de llevar a cabo este tipo -

de Auditorías Laborales, por lo que sugerimos a todos los 

patrones que acudan a ~olicitar este tipo de trabajo que 

redundará en un mejor funcionamiento de sus empresas o -

negociaciones. 
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